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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

Lóndresíii.—SQ han recibido noticias de V e r a -
cruz que alcanzan al 4 de este mes. 

Juárez habia ratificado el copvenio preliminar 
celebrado en Soledad. 

L a s tropas españolas y las francesas habian 
partido para ocupar á Drizaba y Tehoacan. 

L a s inglesas yolveráná Inglaterra, y parte de 
las españolas á Cuba. 

Los refuerzos franceses volverán sin desem
barcar. 

L a s negociaciones debian comenzar en Abril . 
Se esperaba nna solución pacífica, y que los me

jicanos darán garantías seguras para lo porvenir. 
E l portador de los despachos americanos fué 

asesinado entre Veracruz y Méjico. 

JVjrín 31 .—El gobierno está tomando enérgicas 
disposiciones para acabar con el brigandaje en el 
reino de Nápoles . E l general La-Mármora ha ase
gurado que sin medidas extraordinarias se puede 
obtener este resultado. 

Lónires 31.—Acaban de recibirse noticias de 
Nneva-Tork que alcanzan al 18. 

L a expedición naval mandada por Bnrnside, se 
ha apoderado de Newbuon. Han caido en su poder 
tres baterías con 46 piezis , 3,000 fusiles, y ha he
cho 200 prisioneros. L o s separatistas en número 
de 10,000 se retiraron hácia Goldesboso, queman
do los puentes de los rios Trent y Claremont é in 
cendiando á Newbuon al abandonarle. L a s pérd i 
das de los federales consistieron en 100 muertos y 
400 heridos. 

Londres 31.—Noticias de Nueva-York del 20 anun
cian que los federales han tomado á Jaksonville, 
San Agustin y la fortaleza de Marione en la F l o r i 
da. Corrían rumores de que Bancey, comisionado 
del gobierno del Sur, habia sido capturado tratan
do de forzar el bloqueo. 

Beauregard, general en jefe del ejército separa
tista, habia dirigido una alocución á las tropas, 
exhortándolas á nueves actos de valor, á permane
cer fieles á la cansa que defienden, y á confiar en 
la protección de Dios, de la que espera el triunfo. 

Por despacho telegráfico llegado ayer noche á 
Madrid, se sabe que se ha realizado la tantas ve
ces desmentida modificacioQ del ministerio de T u -
rin, habiendo salido del gabinete el Sr . Córdova y 
otros de los ministros que representaban ideas 
templadas dentro del gabinete. L o o miniotor ioa TU. 
cantes han sido encargados á los secretarios gene
rales de los mismos. Se cree este suceso precursor 
de otros más trascendentales en la cuestión i ta 
liana. 

Parij 31.—Quedan el 3 por 100 á 69-85; el 4 1/2 
á 97-25; el interior español á 48 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 42 7/8, y la amortizable á 00. 

lóndres 31.—Qnedan los consolidados de 93 5/8 
á 3/4. 

CORTES. 

Se acordó repartir i los señores senadores 200 
ejemplares de un opúsculo Sobre ios ferro-carriles 
y carreteras del Pirineo, ejemplares que remitía su 
autor n. Antonio Ramírez Arcas. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. " L a relativa á reformar los artículos 14 y 
31 da la ley electoral. 

2. a L a en que se autoriza al gobierno para 
proceder á la ratificación del tratado de comercio 
celebrado con el imperio de Marruecos. 

3. ' L a relativa á la admisión de quintos para 
servir en la marinería. 

4. ' L a que se refiere á la redención, enganches 
y reenganches de la gente de mar. 

Ocupando la tribuna el señor ministro de F o 
mento, leyó un proyecto de ley sobre facultar al 
gobierno para otorgar á las sociedades establec í 

as en Francia permiso para ejercitar sus dere
chos y comparecer enjuicio ante los tribunales de 
España, 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E s t e proyecto pasará á 
las secciones para nombramiento de comisión, 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de dJS díctómenes de co»niston. 

Ocupando la tribuna el señor secretario Sevilla, 
l eyó el dictámen de la comisión mista relativo al 
proyecto de ley sobre presupuestos y contabilidad 
provincial. 

Ocupando igualmente la tribuna e lSr . Rey, leyó 
el dictámen relativo al proyecto en que se concede 
pensión á D . Manuel Saojurjo, licenciado en me • 
dicina, y á varias viudas de facultativos. 

E l S r . P R E S I D E N T E , — E s t o s dictámenes se im
primirán y repartirán, señalándose diapara su dis
cusión. 

No habiendo más asuntos de que ocuparse la 
Cámara, se avisará por papeletas para la primera 

esion. 
Queda el Sonado en sesión secreta. Los concur

rentes á las tribunas se servirán desocuparlas. 
Se levanta la sesión pública. 
Eran las tres ménos cuarto, T 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 31 de Marzo de 1862. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el Congreso de diputados participaba haber 
elevado á la sanción de S. M. el proyecto de ley 
de admisión de quintos para servir en la marine
ría, y el de redención, enganches y reenganches 
de la gente de mar. 

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Nico-
medes Pastor Díaz y D. Manuel Quesada excusa
ban su falta do asistencia á las sesiones por hallar 
se enfermos. 

También lo quedó de que los señores conde de 
Gavia , duque de Valencia, conde de Torre-Díaz y 
D. Ramón Castañeda participaban su marcha de 
esta córte. 

L o quedó asimismo de que la comisión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley de pen
sión á doña Casilda Hernández, viuda de D . R a 
fael Fuster, habia nombrado presidente al señor 
conde de Mirasol, y secretario al señor marqués de 
Morante: de que la que ha de informar sobre el 
proyecto de ley concediendo pensión al licenciado 
en medicina D. Manuel Sanjurjo y á varias viudas 
de facultativos, habia nombrado respectivamente 
para los mismos cargos á los Sres. D . Cayetano 
Urbina y D. Hilarión del Rey: de que la comisión 
mista que ha de dar dictámen sobre el proyecto 
de ley de presupuestos y contabilidad provincial 
habia nombrado igualmente para los mismos car
gos al señor senador D. Francisco Santa Cruz y al 
señor diputado D. Estanislao Suarez Inclán; y de 
que la que ha de informar sobre el proyecta de ley 
concediendo pensión a la viuda é hijos de D . R a 
fael Barbadíllo habia nombrado igualmente para 
idénticos cargos á los señores conde de Guendu-
lain y conde de Cerrajería. 

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que varios banqueros y comerciantes de esta córte 
piden que en el proyecto de ley de Bolsasea ilimitado 
el numero de agentes de la misma, y que se acla
re la inteligencia de la ley sobre reivindicación de 
crit contrata^09 Pur personas que no estén ins

tas como comerciantes ó autorizadas al efecto 
8Íe i^Ua n'e Pas° * 'a misma comisión otra expo 

' i eB que los prebendados capellanes de la 
tan Cap da Reye8 Católicos de Granada solici 

"aumento en las dotaciones que disfrutan, 
rasaron á la biblioteca dos ejemplares de la 

uuia diplomática de España, remitidos por el señor 
ministro de Estado. 

rasaron al archivo 20 ejemplares del £s íado de 
ios ferrocarriles espuñotes en 31 de Diciembre úlli-
"•o> ejemplares que remitía el señor director de 
ubras publicas. 

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares del to 
mo VU de la Coieccion legislativa de la Deuda públ\ 
M, remitidos por el señor director de la misma. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SR. MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 31 de Marzo 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media con la lectura y apro
bación del acta de la anterior en votación nominal 
por 110 señores diputados que se hallaban pre
sentes. 

Se declaró haberse recibido con aprecio seis 
ejemplares de la revista titulada L a fuerza de un 
pensamiento, remitidos ñor D. Juan Cuesta. 

E l Sr . F E R R A N D E Z . — P r e s e n t o una exposición 
de más de 700 comerciantes y propietarios de Z a 
ragoza contraía nueva reforma del papel sellado. 

ORDEN DEL DIA. 

Vapores trasatlánticos. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l O r . R I V G R O O I D U A Q U Q . — S u n interpelación 

del Sr. Salazar es de notorio interés, pues so refie
re á un importantísimo servicio. S. S. ha obrado á 
impulsos del patriotismo ; pero desconociendo la 
conveniencia de aplazar este asunto hasta la reso
lución del e x p e d i é n t e l e ha hecho eco, sin querer
lo y sin saberlo, de las alharacas propaladas con
tra la empresa López y compañía, de Alicante. E l 
;obierno, la junta pericial y la empresa, deben fe-
icitarso, sin embargo, de que S . S . haya traído esta 

cuestión. 
Tiene razón S. S. al decir que habia poco tiempo 

para presentar buques nuevos; pero ¿no habia bas
tante para que se presentaran licitadoros? S í , sê  
ñores , y la prueba es que los hubo, pues hubo dos 
proposiciones, ambas de empresas sérias. 

L o corto del plazo debería servir para que se di 
simulasen las pequeñas faltas que pudiera haber 
cometido la empresa López; sin embargo, la em 
presa López no ha obtenido del gobierno ni de sus 
agentes, no ya esa lenidad que dice S. S, , sino ni 
consideración de ninguna especie. E l contrato se 
ha llevado á efecto con to !o rigor, á lo cual han 
contribuido no poco esas habladurías que fuera de 
aquí hemos oído, y de que, contra su voluntad, ha 
sido eco el Sr. Salazar. 

Decia el Sr. Salazar que la empresa debía pre
sentar en 1.° de Enero los ocho buques. Y a el se
ñor presidente del Consejo y el Sr. ü l l o a demos
traron que nada do esto decía el pliego de condi 
cienes. í o añadiré que era imposible que lo dijese, 
porque hubiera sido una exigencia contraria al 
buen sentido. L a empresa entendió, y entendió 
bien y lo cumplió, que debia presentar esos bn 
ques en Cádiz á medida que fuesen necesarios. L a 
empresa presentó en el mes de Enero buques da 
un porte mucho mayor del exigido. Pero la em
presa, que habia tenido necesidad de gran activi
dad para adquirir los buques que necesitaba en 
tan corto tiempo, después de presentar los buques 
Isla de Cub.i y Santo Domingo, que fueron acepta
dos y dados por buenos por la junta facultativa, 
presentó el Vtgo, buque de cerca de 2,00 ) tonela
das, considerado, si cabe, como de mejor calidad 
que los otros. 

E l Vigo vino sin novedad de Inglaterra; pero en 
el acto de la prueba oficial, sea por desgracia ó 
por interposición de un cuerpo extraño, saltó una 
válvula de la máquina y no pudo hacerse la prue
ba. Decía el Sr. Salazar que este buque habia sido 
desechado: no es exacto; remediada la avería, no 
solo ha sido recibido y declarado bueno, sino que 
ha sido declarado el mejor. ¿Puede decirse que la 
empresa no cumplió, porque al hacerse la prueba 
este buque tuviera un accidente? No; el buque fué 
presentado a tiempo, y el accidente no es imputa
ble á la empresa. 

L a empresa se apresuró á enviar un buque que 
llenase el servicio, y este fué el Ciudad Condal; se 
ha hablado de si este buque reunía ó no las condicio
nes del contrato. Yo le conozco y sé que las reúne 
todas; pero no se presentó sino para que llenase el 
servicio que no podia llenar el Vigo. No se pudo 
practicar la prueba de andar, porque el buque es
taba vacío y tenia la hélice al descubierto. 

Se ha dicho por el Sr. Salazar que estos buques 
habían estado cuatro ó cinco años en los diques de 
Inglaterra abandonados, y que sus fondos se ha
llaban eu mal estado. Ninguno de estos buques, 
á excepción del Isla de Cuba, ha estado en Ingla
terra, y todos han venido con la letra A , número 
1.° del Lloyd inglés , conque se califican los buques 
de primera clase. Todos tienen a su favor las cer
tificaciones mas lisonjeras. 

No han sido reconocidos sus fondos en los arse
nales españoles, pero esa falta no puede imputarse 
á la empresa. No habia diques á propósito para 
ellos, ni en el Ferrol , porque los diques en que pu
dieran entrar estaban ocupados. Pero esos buques 
han sido sujetados por la junta pericial á pruebas 
que no estaban mandadas hacer por el contrato: se 

ha hecho la prueba de calderas por inyecciones de 
agua fría y caliente, pruebas que son muy peli
grosas. Los marinos obraban con esta severidad, 
bajo la impresión de los artículos de ciertos perió
dicos en que se atacaba á la empresa y á la junta 
pericial, y se hacían esas apreciaciones que ha traí
do aquí el Sr, Salazar. 

Así, todas las pruebas, las que estaban en el 
pliego de condiciones preceptuadas y las que se 
dejaban á la discreción de la junta pericial de ma
r ina , se practicaron en esos buques. A l principio 
se dijo que la empresa rehuía llevar sus buques á 
reconocerá Cádiz; y luego, cuando se vió que 
iban a l l á , se vino atacando á la junta pericial. 

Llegamos al punto que ha ófrecido un motivo 
real para la alarma del gobierno y de la opinión 
pública. E l vapor Cantabria es un buque calificado 
por el cuerpo de la marina como buque que esta
ba dentro da las condiciones del contrato , y aun 
las excedía. Salió de Cádiz , y sufrió una desgracia 
á la altura de las Canarias , desgracia que ha sor
prendido al gobierno y á la empresa misma. Hay 
una indagación abierta, y ella nos dirá la causa 
del siniestro ; pero entretanto , ¿no es ligero venir 
á hacer aquí apreciaciones como las que se han 
hecho el otro d\a por el señor Salazar, por más 
que tuviese d recho para hacerlas? S. S. recorda
rá haber oído de los autorizados labios del señor 
ministro de Marina, que así como el siniestro po
dia ser por la cansa que S. S, suponía, podia ser 
también por la rotura de alguna de las válvulas . 

Yo no sé si la administración sabrá que el buque 
Sonto Domingo, que hizo el servicio del segundo 
correo de Enero, ha sido reconocido en seco en la 
Habana, y el recoaocimiento ha dado resultados 
satisfactorios. No ha sido un reconocimiento ofi
cial, sino que le ha hecho la empresa por su cuen
ta, para dar seguridad al público. 

Pero S. S. decia: de los ocho buques debieron 
presentarse a lo ménos dos cada mes, y esta es la 
hora en que no se han recibido más que tres bu
ques. 

. Se presentaron el Isla de Cuba y el Sanio domin
go , en Enero; el Vigo y el Caniaíria, en Febrero; 
el Canarias y el Parts se han presentado en Mar
zo; y el Ciudad Condal, que se preseBtó para re
emplazar al Vigo. Estos son siete buques, no tros. 

Yo extraño que S. S. diga esto: si so hubiera 
dicho fuera de aquí no lo extrañaría, pues que se 
escribe todavía en Madrid que ninguno de esos 
buques llega al número de 1,200 toneladas del 
contrato, cuando consta oficialmente que todos 
tienen cerca de 2,000 toneladas, á excepción del 
Taris, que tiene 1,300, 

Veamos los resultados prácticos del servicio. 
Los primeros buques han hecho sus viajes en 

dos días ménos del marcado. E l vapor Canarias, 
de las mismas condiciones que el Cantabria, ha he
cho un viaje de 66 horas á Canarias, el más corto 
de que hay nemoria, á pesar de encontrar mares 
gruesas. Ese vapor Vigo, desechado según S. S., 
ha andado á toda máquina 11 millas y media, y e n 
las cangrejas en ayuda de la máquina 12 millas, y 
ha sido declarado el mejor de todos. 

Yo no quiero hacerme cargo de la alarma que 
estos accidentes produjeron en el ánimo de la ad
ministración. No sé si bajo la influencia de esta' 
alarma, la administración ha ido ó no demasiado 
lejos. Pero diré que estos accidentes no arguyen 
contra la empresa. L a empresa ha presentado seis 
buques, y presentará los dos que le faltan antes 
de concluir Abril . 

Por lo demás, la alarma de la administración es 
excusable; se habian propalado apreciaciones gra
ves, y la administración ha debido mirar con es
crupulosidad este asunto. 

Resulta, pues, que el gobierno ha estado en su 
lugar al llamar á la subasta en los términos en que 
lo hizo, para que se llenase el servicio: qúe la jun
ta pericial de marina ha estado á la altura de la 
mayor rectitud é inteligencia; y que la empresa 
López y compañía, de Alicante, ha llenado supa-
rabundantemente su compromiso, y ha consagrado 
un gran capital y una gran actividad é inteligen
cia á montar un servicio de correos trasatlánticos 
á la altura de los mejores de Europa. 

Yo espero que el Sr . Salazar hará las aclaracio
nes convenientes, para que no se crea que ha po
dido ser aquí el eco de intereses mezquinos. 

Se suspendió esta discusión. 

Presupuesío de ingresos. 

Continuando este debate, dijo 
E l Sr. GENER.—Hablaré por breves instantes, 

para que el Sr. Figuerola pueda terciar en el de
bate. Duro será, sin embargo, para la comisión, no 
poder replicar al Sr. Figuerola, pues este es el ú l -
timo turno; pero queda el señor ministro de H a 
cienda para contestarle. 

Insiste el Sr. Madoz e.i que se perjudica con la 
reforma del papel sellado á laclase pobre. Dice su 
señoría que los contratos favorecidos no llegan á 
6 por 100. S. S. se refería á las cuantías medias 
hasta 8,000 rs. Yo no lo he negado: he concedido 
que los contratos de 2 á 8,000 rs. salen con un l i 
gero recargo; pero he dicho que habiendo libertad 
de renglones en la ley moderna, eso compensa el 
recargo de que se trata. Dentro de la base que se 
ha puesto en la reforma no hay, pues, verdadero 
gravámen, y la razón es sencilla. ¿Es ó no cierto 
que ahora, en vez de los 20 renglones, se usan 30, 
32 y hasta40? Pues s í e s cierto, desaparece el gra
v á m e n . 

Hablaba yo el otro dia de vanas innovaciones 
beneficiosas, y decía que para la permuta de fincas 
servia de regulador el importe de las dos acumu
lado, y ahora servirá el de una sola. Dice el señor 
Madoz: nada tiene de extraño, porque ahora el im
porte de una sola equivale al de las dos en otro 
tiempo. Dos fincas, valor de 6,000 rs . , en que se 
inviertan dos pliegos, costaban antes 120 rs . , y 
ahora por la ley moderna costarán solo 18 rs. (Su 
señoría citó varios otros casos á este tenor.) 

Y a ve el Sr . Madoz que no he ido á buscar cuan
tías altas, sino las más bajas. 

E l Sr . Madoz dice que so registraron 435,000 es
crituras en 1859. Acepto el dato; y veamos el pa
pel sellado vendido en eso año. 

Del sello de ilustres. . • ' 175,614 pliegos. 
Del sello 1.° . . . . 94,582 
Idem del 2.° . . . . 554,962 
Idem del 3.° . . . . 2.019,025 
Idem del 4.° . . . . 8.984,876 

Total . 6.409,058 pliegos. 

S. S. cree que no se ha empleado en contratas 
sino el papel de los sellos 3.° y 4 .° , y debe aceptar 
el sello de ilustres y el 1." y 2 ° Tiene que agregar 
S. S. además el papel de reintegro, que en 1859 
importó 7.427,208 rs. , que da, computados á 8 rea
les, 928,401 pliegos; total de pliegos, 7.337,460. 

Aun aceptando que la mitad se hayan empleado 
en pleitos y otros asuntos, el cálculo sale á más da 
ocho pliegos. 

E l Sr. Madoz, refutando el decreto, negaba que 

la base de la ley antigua fuese el 3-50 al millar. Yo ' 
voy á darle la prueba. 

En contratos de 2,000 rs. costaba el papel 4-72 
Idem en los de 5,000 — — 8 
Idem en los de 8,000 — — 16 
Idem en los de 11,000 — — 60 
Idem en los de 20^00 — — 120 

E n término medio es 6 - á l al millar. 
E n cuanto al sello judicial, S. S. ha manifestado 

que la nueva legislación era más beneficiosa. Yo 
me complazco de sn declaración, y no tengo nada 
que decir sobre esto. 

S es cierto que se puedo eludir y se eludirá la 
ley j y yo tuve, por consiguiente, razón para decir
lo, sin que oíto sea motivo para no haberla pre
sentado, porque hay muchas leyes que pueden ser 
eludidas, y se eluden, como la de aranceles, y sin 
embargo, es conveniente que las haya. 

S. S. no se ha hecho cargo de los valoras nueva
mente impuestos, y nada más dijo; yo también 
concluiré, pues, manifestando que la reforma se 
ha hecho para regularizar la antigua legis lación, y 
que creo que ha conseguido el objeto. 

E l Sr. MADOZ.—Con objeto de no prolongar la 
discusión, mo reservo rectificar para después de 
que haya hablado el señor ministro. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — N o tengo la pretensión 
de ocupar mucho tiempo al Congreso , después de 
haber explicado tan bien la materia el Sr. Madoz; 
voy, pues, á examinar la reforma en sus aspectos 
constituciunal, teórico y practico; pero sin descen
der á detalles. 

Bajo el aspecto contitucional, es claro que esta 
reforma no ha podido traerse ahora, porque se dió 
la autorización para ella cuando se discutía el 
presupuesto de 1859, y entonces se dieron una 
porción de autorizaciones, de las cuales no ha he
cho uso el gobierno, todas para poder atender á 
las necesidades de la guerra. 

Aquella ley imponía al gobierno la obligación 
de dar cuenta á las Cortes del uso que hiciera de 
esas autorizaciones: ¿lo ha hecho así el gobierno? 
No; ha reformado el papel sellado, y no ha veni
do á pedir el bilí de indemnidad que necesitaba. 
E s verdad que S. S. podrá decir que no ha hecho 
uso de esas autorizaciones, porque tuvo recursos 
para atender á la guerra; pero la verdad es que 
la autorización para reformar el papel sellado es
taba unida á las demás, y como todas, tenia el ob
jeto de atender á los gastos de la guerra. 

Hoy , s eñores , se viene á decir que la reforma 
es para hacer más llevadero el impuesto del papel 
sellado; no ha faltado , pues , solo el objeto, sino 
hasta el fin de la reforma, que era no aliviar, sino 
facilitar recursos, y por consiguiente está demos
trada la inconstitucionalidad do ese proyecto. 

Pero la inconstitucionalidad no es solo por esto; 
la Constitución dice que todos paguen con arreglo 
á sus haberes , y con ese proyecto se impone una 
carga progresiva , no proporcional; en la adminis
tración da justicia se exige hasta el 44 por 100, y 
entre otras cosas el 1 ó el 5 por 1,000: ¿es esto 
constitucional? No ; en esta ley se ha olvidado por 
completo la proporcionalidad y la justicia, que son 
los primeros elementos que quiere la Constitución. 

L a recaudación de los impuestos por medio del 
papel sellado os la mejor posible, y yo he tenido 
la honra de proponer y conseguir que algunos 
servicios se paguen por este medio, que facilita 
mucho, pero téngase en cuenta que el papel sella
do no es más que esto; si se quiere tener como una 
contribución, no es más que la reproducción de las 
alcabalas. 

Véase , sí no, cómo se ha extendido por toda E u 
ropa el pago en papel sellado del servicio de cor
reos, la administración de justicia, etc.; esto es 
natural y es bueno; pero el señor ministro ha que
rido poner el sello en documentos que no revelan 
ningún servicio del Estado, y esto es lo que yo no 
puedo ménos de combatir. 

Se dice que es un impuesto sobre las ganancias; 
pero aquel que tiene las ganancias, ¿no ha pagado 
ya por contribución territorial ó de subsidio? Pues 
entonces no hacéis más que gravar al que ya esta
ba gravado; los valores que antes estaban ocultos 
y no pagaban contribución, seguirán en lo sucesi
vo lo mismo que hasta aquí. 

Yo sé que esto sucede en Inglaterra; pero des
de luego el sello es allí más barato, y además, el 
que en ese país lo haya no me indica á mi que so 
haya dictado obedeciendo á un principio de j u s 
ticia. 

Pero para que se vea el empirismo de la refor
ma, ni siquiera hemos aceptado el sistema decimal 
en lo que no es relativo á documentos de giro; en 
lo demás, hay muchos sellos, y de valores, com
prendidos en el sistema duodecimal. Para los do
cumentos de giro, el impuesto es de 1/2 por 1,000; 
en esto se ha hecho alguna reforma plausible, por
que el derecho del fisco no perjudica ya al in 
terés particular. Pero ¿por qué so ha de imponer 
un sello á los libros de comercio? ¿Será porque 
han de hacer fé cuando estén bien llevados? Pues 
entonces no se puede obligar al comerciante á que 
abra el libro mas que por aquellas hojas que h a 
yan de hacer fé. Y en lo demás , los sellos no pue
den hacer otra cosa que aumentar las falsificacio
nes, que hoy eran difíciles. 

L a s pólizas sobre seguros han sido también tan 
recargadas, que hay póliza que vale ménos del se
llo que hay que ponerla. L a extensión de los segu
ros hace que estos cuesten muy pocos maravedises 
por cada 1,000 rs. en los repartos por incendios. 
Y sin embargo, se exige á cada una el sello de 4 
reales por acción. 

Hay también otras sociedades para guardar can
tidades, y los sellos de los contratos no son por el 
precio de este, sino por el total de la cantidad que 
se deposita, sobre lo cual no hay contrato: este es 
otro de los males de la ley, y dificulta el ahorro, 
como el que indiqué antes dificultaba el seguro. 

Tampoco sé yo en qué se funda la escala de se
llos para títulos y diplomas. Yo no atacaré estos 
sellos como los anteriores, porque aquí ya hay un 
servicio del Estado; pero en estos documentos, que 
constan de uu pliego, el valor de este marca toda 
la contribución, y en los demás servicios no; el valor 
no se paga en un solo sello; cada vez va siendo más 
oneroso el impuesto, conforme va aumentando el 
número de pliegos; es Jecir, que fincas que valgan 
lo mismo, habrán de pagar más ó ménos, según la 
extensión de la escritura que se haga sobre ellas. 
Mil veces mejor hubiera sido establecer, como en 
las provincias Vascongadas, las escrituras en pa
pel blanco, y luego un reintegro que indique la 
cuantía del contrato. 

Todavía más: el art, 33 del decreto es una mani
festación del empirismo de la reforma; todos los 
participes á las costas judiciales deben ser poster
gados á la Hacienda, a pesar de que entre ellos 
hay algunos, como los relatores, que no tienen 
más sueldo que las costas. 

Véase, pues, señores, que aun sin seguir e! mis
mo camino que el Sr . Madoz, yo ho encontrado 
puntos vulnerables en la ley: yo espero, pues, que 
el señor ministro de Hacienda considerará la fla-

• 

grante inconstitucionalidad de la reforma, su irre-
gu andad y su empirismo, queriendo que el papel 
sellado sea una fuente de recursos en vez de ser 
solo una manera de recaudar. 

Nada hay más funesto, señores, que las leyes 
que llevan en si las condiciones de su incumpli
miento, y sin exageración ninguna puede augurar
se que esta se infringirá impunemente; es, pues 
necesario, que el señor ministro reforme su refor
ma, y aunque yo no espero que estose haga inme
diatamente, creo que las indicaciones del voto par
ticular no podrán ménos de dar fruto, y que al fin 
y ai cabo esta reforma tendrá que variarse con 
mucha gloria del señor ministro, porque más hace 
aquel que reconoce sus errores, que el que los sos
tiene después de haberse demostrado que lo son. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — L o s señores 
diputados de la minoría progresista que se sientan 
en la comisión de presupuestos, han formulado en 
su voto particular su opinión respecto de varios 
puntos económicos, resumiéndola en la censura del 
papel sellado, y en la creación de f una comisión 
permanente que sea la que en lo sucesivo prepare 
los presupuestos. 

Yo me he reservado, pues, el hablar de esta 
cuestión para el fin, con el objeto de no tener que 
repetir muchos de los argumentos que voy á tener 
el honor de exponer al Congreso. 

E l Sr . Madoz y sus compañeros encuentran un 
gran desórden en el presupuesto, que puede ab
sorber nna cuantiosa parte de los intereses del T e 
soro. Y o , señoras, no puedo encontrar estos defec
tos, porque los que señala el Sr . Madoz no me pa
rece á mí que merecen la pena, toda vez que son 
inevitables en los presupuestos. Estos deben tener 
los recuisos clasificados lo más posible, para que 
puedan adquirir el mayor conocimiento de ellos 
los señores diputados; no há mucho se ha disuelto 
en Europa una Asamblea porque pedia esa clasifi
cación; noso'tros los tenemos todos perfectamente 
clasificados, tanto en los generales del Estado, co
mo en los relativos á cada ministerio; no hay, pues, 
mal en esto. 

Pero dice el Sr . Madoz que es un desórden que 
los directores de Estado tengan ménos sueldo que 
los de Hacienda, y que algunas veces, funcionarios 
del mismo nombre, en un mismo ministerio, tengan 
sueldos distintos. Pues esto, señores , es necesario, 
y sucede en Francia que es la nación modelo de 
presupuestos; y es necesario, porque nace de la 
importancia de los departamentos que se hallan á 
cargo de cada uno. Nada tiene, pues, de extraño 
que estos sueldos sean diferentes. 

Cree S. S. que la formación de una comisión 
que combine el presupuesto, es el medio de h a 
cerlo bien; yo creo que esto no es posible, por
que no creo que nadie pueda apreciar mejor los 
gastos de los diferentes servicios que los minis
tros; cada uno de estos establece sus apreciacio
nes; vienen estas al ministerio de Hacienda, y se 
establece una especie de intervención, rechazán
dose las partidas que no puede pagar el país, ó 
agravando las cargas de este si los gastos son in
dispensables. ¿Cómo puede decirse que esas comi
siones hayan de apreciar mejor los servicios que 
el ministro, que siempre está sobre ello? Yo creo, 
por mí parte, que esa comisión no es necesaria, y 
que solo los ministros son los que pueden conocer 
bien las necesidades de sus respectivos departa
mentos. 

S. S. se ha ocupado de la influencia que puede 
tener sobre el presupuesto la/ forma en que se h a 
ce la provisión de los empleos públicos. En esta 
parte no tengo inconveniente en que se adopten re -

f las para la entrada y el ascenso; pero el derecho 
e separación debe ser libre; yo creo que la entra

da debe ser por los grados inferiores; porque el 
aprendizaje hay que hacerlo cuando se es jóven y 
estando en la administración; pero de la separa
ción no puede prescíndírse, porque en un sin n ú 
mero de casos se tiene la convicción deque un 
empleado cumple mal, y sin embargo, no se la 
puede probar que falta por medio de un expe
diente. 

E l año económico se propone también en el voto 
particular; ya dije que esta cuestión era indiferen
te para mí; pero cualquiera que sea la forma do 
este, si en la discusión del presupuesto no se adop
ta una práctica que impida que llegue el princi
pio del año sin que se haya discutido, no conse
guimos nada; el actual presupuesto se ha presen
tado en 20 de Noviembre; no tiene más alteracio
nes que 30 ó 40 millones en muy pocos capítulos , 
respecto del anterior , y sin embargo, ya estamos 
en el quinto mes y todavía no se ha concluido la 
discusión. Y esto no lo digo porque yo rehuya la 
discusión, que, por el contrario, me gusta; pero lo 
digo porque aunque el año económico empezara 
en Abri l , no estaría discutido ni votado. 

Yo creo, señores, que con dos ó tres discursos 
baste para la discusión del presupuesto; y respec
to del año económico, que hay que tener cuidado con 
la época que 9e fije, porque si se adopta el periodo 
de Julio á Julio, tendremos el inconveniente de 
formar el presupuesto muy anticipadamente, y este 
será menor si la época es de Abril á Abri l . 

Han hecho los señores que firman el voto la ob
servación deque la ley de contabilidad prohibe las 
trasferencías de capítulo á capítulo que se han au
torizado por un decreto de 1859. Estas se han he
cho hasta ahora, no por el ministro, sino del mis
mo modo que los créditos extraordinarios, y solo 
después de concluido el año á que se refiere el pre
supuesto de que se trata. 

S S . S S . hacen una revista sobre las contribucio
nes, consignando de paso sus ideas; y aquí tengo 
que hacerme cargo de algunas otras apreciaciones 
anteriores al voto de S S . SS . 

Tratando de estas, es necesario venir a l princi
pio fundamental de todo sistema tributario, que es 
el impuesto, y cómo puede realizarse. 

E l impuesto, señores, hay que concebirle como 
nna obligación que tienen todos los ciudadanos de 
contribuir á las cargas públicas. Veamos si esto 
puede realizarse con un solo impuesto. ¿Es posible 
de este modo realizar que todos los ciudadanos 
contribuyan en relación de sus fortunas? Eso es, 
señores , tan difícil de resolver como la cuadratura 
del circulo; hay mil motivos que hacen imposible 
esto, y yo no quiero decirlos, porque ofendería la 
ilustración de los señores diputados. 

Hay, pues, que admitir la pluralidad de formas, 
y vamos á ver si dentro de ellas es aceptable ó no 
nuestro sistema, que con pequeñísima» diferencias 
es el mismo que hay en todaEuropa. E n Inglater
ra, por ejemplo, no hay estanco del tabaco; pero 
hay un derecho de aduanas que equivale al estan
co; allí no paga el vino derechos de consumo; pero 
paga también derechos de arancel, y en último r e 
sultado se ve que el modo do obtener loa impues
tos de los contribuyentes viene á ser el mismo; si 
varía su forma, es solo por circunstancias que per
miten el establecimiento del impuesto de tal m a 
nera. 

Insisto en esto para que se comprenda que los 
españoles no estamos tan atrasados como se cree 
en materia de impuestos; lo que hay es que aquí no 
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podemos hacer las supresiones de alguno do ellos, 
como en otros países, porque no podemos tener 
la ; compensaciones que se han obtenido en estos, 

¡líos no presta 

que es la ma-
adoptaiido otros impuestos en vez de los que se han yor de todal?»¿lk%i e x a g e r a í o lo gravoso de la 
suprimido. I reforma; pues entonces la caja de! Tesoro debería 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S , ñ o r ministro, han I tener nn aumento grandísimo en el periodo que ha 

brados antes, á j i e sar cfejque en 
ningún smHMtfweHtado. ' 

Y , señores., y*n«o á una prueba 

que los matnonlados, y optarán á los ascensos qno 
les correspondan. 

Art. 6.° Los cumplidos podrán engancharse 
libremente ó servir como sustitutos; pero si prefie
ren obtuner su licencia absoluta quedarán exentos 
de todo servicio, y tanto estos como los iuutiliza-

pasado las horas de reglamento, y S. S. tendrá i trascurrido desde que se planteó: pues sepan los \ dos disfrutaran de los mismos derechos concenmos 
necesidad de suspender su discurso para continuar 
luego. 

Se suspende esta discusión. 
Se concedió licencia al señor marqués de Santa 

Cruz de Aguirre. 
Se leyó el dictamen de la comisión no sujetan

do á reelección al Sr. D. José Casado y Sánchez . 
E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e suspende esta dis-

cesion hasta las nueve de la noche, en que empe
zará la sesión extraordinaria. 

Eran las seis y media. 

Abierta de nuevo la sesión á las nueve, continuó 
diciendo 

E l señor ministro de HACIENDA.—Decía , s e ñ o 
res, pocos momentos há, que dada una situación en 
que no hubiese una forma de impuestos, era muy 
fácil suprimir cualquiera de los existentes, sustitu
yéndole con ese que antes no existia, como había 
hecho la Inglaterra en estos últ imos tiempos; pero 
que nosotros no podemos hacer esto porque no te
nemos otros impuestos á que acudir para cubrir 
el déficit que resultara de la supresión, por ejem
plo, de los consumos; y de hacerlo nos sucedería 
lo que el año 55, que tendríamos que recargar las 
contribuciones existentes; y como esto no puede 
hacerse constantemente, da márgen á evoluciones 
como la de 1856; de restablecer los consumos. 

Tenemos, pues, la situación actual con 400 mi
llones de impuesto territorial, 78 por subsidio in
dustrial, 45 de trasmisión de la propiedad, y los 
que se recaudan por consumos, aduanas y estanca
das. Pero se vienen ahora haciendo indicaciones 
para rebajar algunos de estos, y es preciso conocer 
que no puede hacerse. L a contribncion territorial 
se puede procurar que no pase de los 400 millones, 
pero no puede disminuirse; el impuesto industrial 
he convenido en que no está bien repartido, y que 
se estudia la reforma de sus tarifas; pero hay que 
tener en cuenta que no puede sufrir más que alte
raciones poco fundamentales, porque no es posible 
averiguar con exactitud la riqueza imponible; la 
contribución de consumos, ya he indicado otras 

- veces que obedece entre nosotros al principio de la 
localidad, y se resuelve en otras partes por una 
cuestión de aduanas. 

Por lo demás, yo sé que en teoría esta contribu
ción es fácilmente impugnable; pero tiene una gran 
ventaja, y es, que el impuesto se exige en las dó 
sis pequeñas y en lós momentos favorables que es 
posible la satisfacción del impuesto; asi es que 
aunque se diga de él todo lo malo que se quiera en 
la región de las teorías, es el más universal de to-
dos.-Nosotros hemos querido su abolición recar
gando en una mitad la contribución directa; y cuan
do se ha dejado á las localidades que le sustituye
ran para cubrir la otra mitad, le han adoptado 
otra vez. 

Tamos ahora á la reforma del papel sellado, y 
empezaré por la cuestión de legalidad. Dice el se
ñor Figuerola que la autorización para reformar 
este impuesto se díó para cubrir los gastos de la 
guerra de Africa; eso no es exacto; se autorizó al 
gobierno para buscar recursos de caráett r perma
nente, y así se le dijo entonces: para la guerra so
lo se pedían el recargo de la contribución territo
rial é industrial, el descuento d é l o s empleados y 
el aumento de la deuda; lo demás siempre se con
sideró como un ingreso para los gastos ordina-

señores diputados que la reforma no hace más que 
corresponder á lo que se habiacalculado; 1.363,578 
reales es lo que se ha aumentado el ingreso de la 
renta; es decir, 8' ó 10' tnillones al año; lo mismo 
exactamente que se esperaba, según el cálculo que 
se había hecho. 

Ha hablado el Sr . Madoz del gravámen de las 
acciones del Banco y obligaciones de las compa
ñías. No sé cómo se impugna el medio al millar 
en estas obligaciones, cuando los pagarés del co
mercio están gravados. Esas obligaciones son co
mo un pagaré; y si una titulación de 2,000 rs. en 
tierras so grava con un impuesto de medio al mi
llar, ¿qué razón hay para que no se grave la mis
ma titulación en obligaciones? L o que he hecho es 
que las acciones nominales sean de igual condición 
que las al portador, de modo que con el primitivo 
timbre basta. 

L a s pólizas de Bolsa estaban sujetas á papel se
llado por la ley de 1851. L a ley de 1851 no había 
organizado los sellos portátiles, y por eso en 185i 
so dijo que solo en juicio debían llevar el sello, 
nosotros, por lo mismo, hemos organizado los se
llos portátiles. Y ¿por qué las póliza1, quo son la 
escritura de un contrato, no han'de estar grava
das como escrituras análogas? 

Voy a la últ ima parte de las observaciones de 
SS. SS . Se ha censurado la adopción del sello en 
los documentos privados. E l impuesto del papel 
sellado no es más que una forma administrativa: 
aparte de ella hay el principio de la contribu
ción, que grava la riqueza allí donde se manifiesta. 
Yo he lamentado oír aquí que ese impuesto se elu
de: en vez de aplaudir esto, lo que hay que hacer 
es fortificar en el ciudadano el espíritu del deber 
de contribuir á las cargas públicas. Por eso en 
ciertos países las contribuciones se fundan en la 
declaración voluntaría. E s necesario referir ai 
patriotismo del ciudadano la seguridad del cobro. 

Se habla de importación extranjera. ¿Qué insti
tuciones tenemos originales? L a desamortización, 
la desvinculacíon, la venta de los bienes de los 
pueblos, todas las reformas que se han hecho ó se 
preconizan, ¿no se han realizado en otras na
ciones? L o que hay que considerar es si son bue
nas ó malas. 

Nosotros hemos hecho una revolución económi
co-polít ica análoga á la de Francia, y tenemos que 

L a Francia abolió el 

ó que se concedan á los matriculados que hayan 
hecho dos campañas . 

Art. 7.° Los comandantes de marina de las 
provincias marítimas serán los encargados de a d 
mitir y elevar las solicitudes de los quintos que 
prefieran este servicio, así como del reconocimien
to, recibo y remisión á la capital del departamento 
que se designe de aquellos á quienes se conceda ó 
corresponda ingresar en él. E n las provincias del 
interior elevarán los interesados sus instancias al 
ministro de Marina para su resolución por el con
ducto correspondiente. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en palacio á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina .—El mi
nistro de Marina, Juan de Zabala. 

EL REMO. 
MADRID 1.° DE ABRIL DE 1862. 

Dice La Epoca qne si se discutiera de buena 
fé, y el espíritu de partido no entrara para nada 
en nuestras controversias, nadie se atrevería á 
sostener en buenos principios constitucionales 
que la presidencia y la mayoría del Congreso de 
los diputados faltaron al reglamento en la vo
tación que tuvo lugar en la sesión del 27 del 
pasado mes. 

Vuelva La Epoca por pasiva el sentido de sus 
palabras, y encontrará el verdadero criterio de 
la opinión pública, al juzgar tan importante y 
trascendental cuestión. 

El art. 136 del reglamento interior de la adoptar medidas iguales 
diezmo y tuvo que crear un impuesto territorial; ¡ Cámara DODUlar dice así 
nosotros hemos hecho lo mismo. 

E l Sr. Madoz me arguye porque el Consejo de 
Estado dice que ese impuesto es nuevo y extran
jero. Ni por nuevo ni por extranjero es rechaza- i 
ble, y si lo fuera tendríamos que despojarnos de i 
gran parte tíe nuestra organización. 

Por la legislación antigua, dos libros de los co
merciantes debían tener sellos: por la moderna no 
los tendrá más que uno, y aun en "Be hay una 
economía de 36 cénts. Sin embargo, se combate 
esto; yo no comprendo por qué. 

Dice el Sr. Figuerola que en vez del sello de un 
valor dado y de exigirse cierto número de pliegos, 
sería conveniente que se adoptase un solo sello. 
No estoy distante de esa idea; pero yo no puedo 
aligerar una carga sin la compensación equiva-

! lente. 
Me hace S. S. el cargo de que he restablecido 

la alcabala. E l establecer que en los documen
tos privados se ponga un sello, no creo que pueda 
llamarse el restablecimiento de la alcabala. ¿Qué 
tiene que ver un impuesto hasta del 4 por 100 de 
los valores que se cruzaban, con un impuesto de 
50 cénts. sobre los valores de 300 rs. arriba? 

Por lo demás, ¿qué es el derecho de trasmisión 

nos. 
Y o , señores, me he alegrado no haber hablado 

después del Sr. Madoz, porque ahora puedo hacer
me también cargo de las observaciones del Sr. F i 
guerola. Decía S. S. que el papel sellado no era j é dominio de la propiedad sino lo que se llamaba 
más que un medio de obtener el reintegro de ser 
vicios prestados por el Estado. Pues entonces, ¿por 
qué llevar el papel sellado á los contratos? Esta 
teoría de S . S . es falsa, y S. S. novela que en la 
parte relativa á letras de cambio el impuesto no es 
nuevo, sino una reforma de la anterior, dada la 

antes alcabala? Pues ese impuesto, que no le tenían 
los Ingleses, hombres de la altura de Gladstone 
lo han establecido. 

Siento que el cansancio y la hora nó me permitan 
extenderme más. Confieso que al reformar la tari-

, fa del papel sellado he perjudicado términos fa-
necesidad de apelar á diversas formas que sirven { voreeidos en la tarifa antigua; que otros en ella 
como de relleno á las grietas que dejan las pr ínc i - i perjudicados los he favorecido; pero que he esta-
pales: esto sucede con el qr e ahora discutimos, | blecído unas bases y un orden lógico que no había 
que no solo es pequeño por su tanto, sino por lo 
accidental de las circunstancias en que grava. 

¿Cuál e í a la situación de la renta del papel sella
do antes de la reforma? E l primer millar sufría un 
impuesto de 2-36, y en seguida su irregularidad 
era tal, que á los 5,000 rs. gravaba con 0-80, has
ta 11,000 con 3 al millar, y de aquí en adelante 
con el 6. E r a , pues, preciso ampliar y corregir esa 
escala, y traer á la contribución algunos efectos 
que no pagaban, y no es, pues, extraño que traí
das las tarifas á una proporcionalidad que antes 
no tenían, hayan gravado algunas cantidades; pe
ro no debe olvidarse que la reforma ha beneficiado 
el primer escalón, y que luego, si ha gravado á al
gunos, ha sido para ser lógica. 

Yo no podía, á ménos de tener 75 sellos, resol-
•ver la proporcionalidad de 2 al millar uno por uno, 
y he resuelto la cuestión por una proporción geo
métrica, doblando siempre la cantidad anterior. 
Y o no discuto, pues, diferencias de pliegos: he or
ganizado una tarifa que podrá ser algo violenta, 
pero que es lógica y que no puede ser ménos vio
lenta si no se hace una gran cantidad de sellos. 
Aquí tiene elSr. Madoz la razón de haberme yo se
parado del Consejo de Estado, cuyas opiniones no 
sé cómo aunar con las del Sr. Madoz. 

Yo resistí la tarifa de ese alto cuerpo, porque sí 
reducía la tarifa anterior en su base, si renunciaba 
á la limitación para hacerla fructuosa, si me pri -
yaba del valor del segundo pliego y demás, no po- . 
día hacer tantas concesiones como encerraba lata- 1 ° a d ° . ^ J 1 1 , desempeñaba, vengo en nombrar á 
rifa, porque eso hubiera equivalido á tirar la renta \ D- Pedro^Nolasc^Aurioles, fiscal de Hacienda en 
del Estado. E l Sr. Madoz me tendrá que conceder 

«Cualquier diputado podrá pedir también, du
rante la discusión ó antes de votar, la lectura 
de las leyes, órdenes y documentos que crea 
conducentes al asunto deque se trate.» 

El texto y el espíritu del artículo no admiten 
la violenta interpretación que La Epoca hace 
en el siguiente párrafo: 

«¿A. dónde iríamos á parar si los diputados 
tuvieran el derecho absoluto é incondicional de 
hacer leer todos los documentos que quisieran? 
Con solo un diputado que hubiera de mala fé, 
podrían hacerse de este modo eternas las dis-
cusione*; podrían darse grandes escándalos to
dos los días; podría faltarse á la religión, á la 
monarquía, á la Constitución y á todo lo que 
hay de más augusto y respetable en una socie
dad; podría despojarse de todo prestigio á las 
leyes, y alentarse á cada momento á la honra de 
los ciudadanos.» 

Es decir, que La Epoca opina que la peti
ción de los diputados con arreglo al art. 136 
del reglamento, puede ó no ser satisfecha, se
gún lo crea conveniente la mayoría. iMagnlüca 
teoría constitucional 1 

Pues qué, ¿ignora acaso nuestro colega que 
el art. 136 del reglamento es una de las ma
yores garantías de las oposiciones? ¿Desconoce 
La Epoca que si hubiera de someterse á un 
acuerdo de la Cámara, sí procedía ó no la lectu
ra de los documentos que pidiese un diputado,-
equivaldría á tanto como á proclamar la mayor 
y más irritante tiranía de las mayorías? No, los 
documentos cuya lectura se pida no pueden 
ménos de ser leídos, ó el artículo que así lo pre
ceptúa es ocioso y nada significa, puesto que su 
exacto cumplimiento puede evitarse por una vo
tación y en perjuicio de las oposiciones, y en 
mengua del sistema parlamentario, que estriba 
en la ámplia y razonada discusión, en el cono
cimiento exacto y minucioso de todos los ante
cedentes que ilustren y esclarezcan las materias 
objeto de los debates. 

¡Que con solo un diputado que hubiera de 
v a c a n T e ' ^ ^ ^ ^ | ^ podrían darse grandes escándalos todos 

nal Supremo de Justicia D. Antonio Corzo y G r a - [ los dias, podria faltarse á la religión, á la mo-

en esa contribución. No presumo haber acertado 
en todo en esa reforma; veremos lo que da de sí la 
práctica, y yo no tendré inconveniente en hacerlas 
modificaciones necesarias para establecer la ma
yor proporcionalidad posible. 

Los Sres. Figuerola y ministro de Hacienda rec
tificaron. 

Se suspendió esta discusión. 
E l Sr . P R E S I D E N T E . — O r d e n del día para ma

ñana: los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesión. 
Eran las doce. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

que si bien los términos hasta 8,000 rs. están re
cargados, porque antes no se gravaban como de
bían, hasta 16 hay ventaja, y desde aquí en ade
lante quedan con el mismo gravámen que tenian. 

S. S. ha encerrado su argumentación en esas 
cantidades de 2,000 á 8,000 rs.; pero S. S. ha olvi
dado que esos términos estaban muy aliviados an
tes, y que además, dada la base, yo tenia necesi
dad de ser lógico con ella. 

S. S. dice que el término medio de los contratos 
es de 8,000 rs. abajo, y yo lo concedo; pero tam-
hien tendrá que coucederme S. S. que el mayor 
número será el de los contratos de ménos de 1,000 
reales; y como estos salen beneficiados, es claro 
que no puede decirse que la reforma perjudica á 
las clases ménos acomodadas. 

E l Sr. Madoz y el Sr. Figuerola han concedido 
la ventaja que se ha hecho en el sello judicial. L a 
tarifa anterior obedecía al valor y al auto; una 
combinación de esta clase es complicada, y para 
evitarla se han estudiado los términos medios re 
sultantes í e los cortes de pleitos, y estos datos los 
ha buscado la administración y no el Consejo de 
Estado, de quien, por otra parte, solo se ha sepa
rado el gobierno en que la tarifa no tenga el pr i 
mer término en 3,000 rs. , sino en 600 rs. No hay, 
pues motivo para que me censure S. S. solo por
que no he llevado el beneficio hasta el punto que 
deseaba el Sr. Madoz. 

S. S. ha hecho mucho pié en el recargo de los 
poderes: en la generalidad de los casos hay un 
beneficio, y solo se recargan los poderes para plei 
tos como una natural compensación. Mientras sn 
señoría no pruebe que esto no sucede y que no be
neficia la facultad de escribir los renglones que se 
quieran, no habrá conseguido su objeto. 

E n cuanto al timbre, no se ha hecho más que 
ordenar las tarifas al medio al millar; y aquí ve el 
Sr . Figuerola que estos documentos estaban tim-

la Audiencia de Madrid. 
Dado en palacio á veintiocho de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y dos .—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía, Reina de las Españas . A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que lasCórtes han decretado, y nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." L a s tripulaciones de los buqaes de 
guerra se compondrán de matriculados y de quin
tos del sorteo general, aplicados especialmente al 
servicio marítimo. L a dotación de quintos será 
cuando ménos de una cuarta parte para los buqués 
de vela, y de una tercera para los de vapor. 

Art . 2.° E n las convocatorias de hombres de 
mar que se publiquen desde la promulgación de 
esta ley se disminuirá el número de matriculados 
en proporción al de quintos que ingresen en la ar 
mada. 

Art. 3.° E l contingente de cada sorteo que de
ba aplicarse á las tripulaciones y sus reservas se 
reclamará con oportunidad por el ministerio de 
Marina con arreglo al art. I.0, á fin de que anual
mente sea comprendido en la ley de reemplazos 
para el servicio general. 

Art . 4.° E l cupo de quintos para la dotación de 
las tripulaciones se llenará con aquellos de los sor
teados en todo el reino que voluntariamente lo so 

narquía, á la Constitución y á todo lo que hoy 
vemos augusto y respetable en la sociedad 1 ¿Es 
posible que La Epoca, que blasona de periódico 
serio, diga esto con formalidad, que aspire á 
que sus lectores lo acojan en el mismo tono? 

¿Acaso se publican en nuestro país escritos de 
ningún género sin que previamente sean cen 
surados y reciban el exequátur que marca la 
ley? Sí esto es asi, ¿cómo podría acontecer que 
en el seno del Congreso se leyera documento al
guno que atentara ni directa ni indirectamente 
á los caros objetos que son de profundo respe
to para todos los partidos, sin distinción? Torpe, 
muy torpe ha estado La Epoca para defender á 
la presidencia y á la mayoría del Congreso, por 
la votación que tan mal efecto ha producido. 

Dijera que. el Sr. Mon, en vez de pecar de 
complaciente y de benévolo, estuvo á la altura 
de su nulidad y poquedad de ánimo, y que 
díó con elio origen á las desagradables ex
cenas ocurridas, y acertarla, sin necesidad 
de poner en prensa su entendimieuto al te 
ner que disculpar el gran atentado reglamea 

liciten; y en el caso de no ser suficiente el número, | tarío que S6 consumó, Sin prever las consecuen-
ae completará por elección entre los quintos, prefi- | ciag aue quizá habrán de deplorar mañana los 
riendo a los de las poblaciones del litoral é islas • ' 4 4 
adyacentes. ¡ mismos que le votaron, pues es malo sentar 

Art. 5." Los que pasen á la armada no tendrán ¡ p,.ecedetlte3 que autoricen la dictadura con VÍSOS 
obligación de servir mas que seis anos; gozarán < P"^0"0111-03 4UDaul'u"v'"" 
desde su ingreso de todas las ventajas y premios de legalidad. 

Lo hemos dicho ya y lo repetiremos ahora. 
Si el Sr; Mon, guiado de un pensamiento alta
mente monárquico y que nosotros aplaudiría
mos, hubiese interpuesto su autoridad, negando 
la lectura del documento pedido por el señor 
Calvo Asenslo, antes de que el conde de San 
Luis hubiese hecho la digna declaración que sa
lió de sus labios, habría quizá estado en su l u 
gar; pero después, obrando como obró, solo 
obedeció á su deseo do colocar la personalidad 
ofendida del general O'Donnell por encima del 
Parlamento y de las más elevadas considera
ciones. 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

La sesión celebrada ayer por la Cámara vita
licia duró brevísimos instantes. El señor minis
tro de Fomento ocupó la tribuna leyendo un 
proyecto de ley en que se propone otorgar per
miso á las sociedades establecidas en Francia 
para ejercitar sus derechos y comparecer en j u i 
cio ante los tribunales españoles. Determinado 
el pase del proyecto á las secciones para nom
bramiento de comisión, se leyeron el diotámen 
de la comisión mista respecto al proyecto de con
tabilidad provincial, y otro sobre pensiones á 
las familias de varios facultativos muertos en el 
ejercicio de su profesión durante la invasión del 
célera. 

Acto continuo se reunió el Senado en sesión 
secreta para tratar de asuntos interiores. 

C O N G R E S O . 

Ayer no pudo el Sr. Mon hacer de las suyas. 
Como solo hablaron un ministro y un diputa

do de la adherida y compacta, no tuvo ocasión 
de esgrimir la campanilla. 

A buen seguro que nadie tenga motivo para 
decir que ayer fué parcial el embajador-presi
dente . 

Pero vamos á la sesión, que nos está espe
rando el Sr. Rivero Cidraque con su magnifica 
oratoria, digna en un todo de la seriedad de un 
hombre tan sério como lo es S. S. 

Este diputado miñísteriat invirtió las dos pri
meras horas de la sesión de ayer haciendo una 
calorosa defensa de la empresa que tiene á su 
cargo la línea de los vapores-correos trasatlán
ticos; cosa que formó contraste y causó extra-
ñeza á cuantos oímos las palabras severas pro
nunciadas el día anterior por el Sr. Ulloa. 

Sin embargo, el Sr. Rivero Cidraque, que se 
proclamó amigo de la empresa, nos habló tam
bién de la imparcialidad con que miraba la 
cuestión. 

Son oportunas á este propósito las siguientes 
líneas de nuestro apreciable colega La Discu
sión de hoy: 

«Todo sucede al revés en España, aparte de las 
casualidades que también suceden solo en España. 

Los amigos aquí son liupaicialcs ; los q u e de
penden del gobierno son los que imparcíalmente 
juzgan de su conducta; los que sin lazos de ningu
na especie con una empresa dicen: «la de López y 
compañía ha presentado de ocho buques dos que 
no s i r v e n , » esos son parciales. 

Si el Cantabria no hubiera hecho agua poniendo 
en peligro la vida de centenares de e s p a ñ o l e s ; si 
al Vigo no se le hubiera saltado una válvula al po
nerlo á prueba, ¿qué elogios habría inventado el 
Sr. Cidraque para la empresa López y sus buques? 

No sirve el Cantabria, no sirve el Vigo, no se sa
be cómo anda el Ciudad Condal, y, sin embargo, 
el Sr. Rivero Cidraque los declara excelentes. 

S. S . cita textos escritos para demostrar esa ex
celencia, por lo cual tenemos que convenir que los 
buques que hacen agua en prueba ó en viaje, son 
muy buenos; descubrimiento que hecho en un país 
donde se premíase el mérito, le valdría á quien lo 
hiciera diez ó doce mil duros por lo ménos.» 

Excusado será que digamos que el Sr. Rive
ro Cidraque no logró convencer á la Cámara de 
la verdad de sus extraños razonamientos. 

Tocóle luego el turno al Sr. Salaverría, 
quien habló, en la cuestión del voto particular 
de la minoría progresista, mejor que otras ve
ces, aunque confundiendo ideas con ideas, prin
cipios con principios y sistemas con sistemas. 

Cualquiera diría que ei actual ministro de 
Hacienda, que hasta hoy solo ha sido una espe
cialidad rutinaria, aspiraba á metamoifosearse, 
convirtiéndose de repente en hombre especula
tivo, de ciencia y didáctico. 

Pero lo malo es que como los conocimientos 
no pueden adquirirse asi, de rondón, se conoce 
á la legua lo que solo se tiene prendido con al
fileres; y cuando llega el caso de deducir conse
cuencias de las premisas que se sientan en los 
libros y folletos, si no hay la preparación sufi
ciente en el individuo, debida á un estudio de 
años y nunca interrumpido, se echa de ver la 
incoherencia y confusión consiguientes á la falta 
de base sobre la cual se quiere elevar la pirá
mide de las capacidades de oropel y relumbrón. 

Por lo demás, poco trabajo puede costar al 
Sr. Salaverría ocuparse en refutar el voto par
ticular referido, porque se nos antoja que enlu~ 
gar de improvisaciones, pronuncia S. S. discur
sos meditados é hijos de la reflexión de quien 
ha tenido dias y dias sobre su pupitre ó su mesa 
de noche un documento cuyo exámen le es for
zoso hacer, deteniéndose en esta operación cerca 
de cinco horas, como entre tarde y noche se 
detuvo ayer el Sr. Salaverría. 

Y si este señor ministro hubiese dicho á pr i 
mera hora lo que dijo ya cerca de las once. La 
Epoca se habria ahorrado dar una pifia, que 
pifia y no otra cosa es en los periódicos mi
nisteriales de estos tiempos el atreverse á disen
tir de sus patronos. 

A La Epoca, por ejemplo, le parecía ayer 
muy bien la indicación del Sr. Madoz de que 
per-ouas competentes estudiasen durante el año 
las moditicacíones que conviniese hacer en los 
presupuestos; mientras el¡Sr. Salaverría se decla
raba por la noche, si no olmos mal, contrario 

á esta idea, y anadia que la buena práctica, co
mo es la verdad, exige introducir de un año 
para otro solo las más indispensables, con lo 
cual se lograría eviUr una discusión intermina
ble sobre eslas materias, dejando á los Parla
mentos todo el tiempo que necesitasen para aco
meter las reformas políticas y administrativas 
que exigiesen el estado y las aspiraciones de los 
pueblos. 

El Sr. Salaverría dijo también, y como depa
sada, que el impuesto de consumos era pura
mente transitorio; pero como no explicó hasta 
cuándo debía considerarse así, nos quedamos no 
á oscuras, porque el salón estaba muy bien ilu-
minado, y á mayor abundamiento nos habían 
colocado luces en nuestra tribuna, pero sí sin 
adivinar lo que S. S. quiso decir respecto del 
particular. Admitida la doctrina transitoria del 
Sr. Salaverría, ¿qué cree de las rentas estan
cadas? 

Las cuestiones que á la sazón se agitan en 
Europa continúan su curso, entreteniendo la 
atención general por medio de sus diarias vaci
laciones; pero encaminándose, á través de fcllasj 
á términos deseables y. dichosos. Luchan log 
opuestos elementos, combate el pasado con ei 
porvenir, agítanse los encontrados intereses y 
por do quiera se escucha el.sordo rumor de una 
febril actividad. Todo esto es cierto, y sin em
bargo, ese movimiento, esas luchas, esos com
bates, esa perpélua agitación no ofrecen carao-
teres propios para que el corazón se oprima, la 
vista los contemple con espantados ojos, y el áni
mo se llene de desesperación y de tristesa. 

Ante el espectáculo que^ la vida contemporá
nea europea ofrece, el observador comprende 
que los trabajos más penosos de formación y de 
crecimiento han concluido ya en su mayor par
te para las regiones del mundo que habitamos. 
Si en los pasados tiempos el desarrollo de su or
ganización traía consigo crisis profundas y des
arreglos lamentables como los que acompañan á 
la adolescencia del individuo, hoy esa organi
zación entra de un modo definitivo é irresistible 
en el periodo de su virilidad y su grandeza. Por 
eso hoy todas sus fuerzas tienden á armonizarse 
y concordarse; por eso hoy el vigor y la liber
tad se acrecen á cada momento; por eso hoy 
todo resto ó huella de debilidad y de malestar 
corre á esconderse en los abismos de la nada. 
La confianza en la bondad de lo futuro ha de
jado actualmente de constituir una prueba de 
eievacion de alma, para convertirse en un fenó
meno tan lógico-como natural. 

Empezando, en efecto, por hacernos cargo 
de la cuestión de Roma, ¿quién no advierte en 
el horizonte político evidentes augurios de su 
próxima y feliz resolución? Si alguna duda, si 
algún escrúpulo, si algunos temores asaltaban 
aún hace breves dias las conciencias demasiado 
meticulosas y encogidas, ' ahora habrán estas 
respirado con desahogo al oír al Papa declarar 
que el poder temporal no es artículo de dogma. 
El anunciado uonnilio tampoen SA celebra. Por 
otra parte, las noticias que acerca del esp^ilu 
de la córte pontificia ocupan los diarios ex-
traüjeros, dan á entender que podrá penetrarse 
de un día á otro con buen éxito en la vía de 
las negociaciones y délos arreglos. El cardenal 
Antonelli, hombre de penetrante talento, á pe
sar de los extravíos de su juicio, parece inclinar
se por fin á una política conciliadora, abando
nando su pasada tenacidad intransigente. Las 
últimas discusiones del Senado y del Cuerpo le
gislativo en Francia, la voz unánime de la pren
sa independiente y sensata de todos los países, 
ei eco de la opinión universal le van conven
ciendo sin duda de que en el bien propio y en el 
ageno debe acceder á transigir. 

El rey de Prusia no hace concebir tan lison
jeras esperanzas: inclínase, por el contrarío, 
desgraciadamente, hácia una imposibie reac
ción. La circular de su ministro del Interior á 
los presidentes superiores y presidentes de re
gencia, intenta encubrir bajo suavísimas formas 
ciertos proyectos de influencia en las cercanas 
elecciones, que nos traen á la memoria las teo
rías del astro gubernamental de nuestro gabi
nete. El ministro prusiano confiesa que se pro
pone combatir al partido avanzado, y aunque 63 
verdad que lo hará, según asegura, de una ma
nera legítima, ¡suele ser tan elástica esa legiti
midad! Además, se nos figura que en esos com
bates no hay género legítimo ninguno. A los 
gobiernos les sienta mejor el papel de especta
dores que el de combatientes. Por otra parte, 
creemos que todos los esfuerzos que se hagan 
en Prusia para restaurar un órden de ideas 
y de cosas que nunca ha de revivir, serán com
pletamente inútiles. Esperamos que unidos los 
partidos conservador y avanzado, derrotarán al 
feudal, é inaugurarán allí un rumbo político tan 
exento de precipitadas aspiraciones como de re
trógradas y desacreditadas tendencias. El papel 
de la Prusia entre los pueblos alemanes está su
ficientemente indicado para que se le desconoz
ca y se le desdeñe. 

La situación de los Estados-Unidos va mejo
rando. El Norte ha desplegado recientemente 
tal vitalidad y poderlo, que en despecho de ac
cidentales reveses, logrará casi seguramente la 
victoria. El triunfo obtenido en el río James por 
los confederados no bastará á detener los cre
cientes progresos de los federales, que han dado 
un paso tan decisivo con la abolición de la es
clavitud en su territorio. 

Respecto á Italia, nuestros lectores verán en 
su lugar los despachos telegráficos relativos á Ia 
reforma del gabinete y demás asuntos pendien
tes. Haremos notar aquí tan solo que la fusi011 
de ambos ejércitos es sumamente importante, Por 
cuanto concluye con un estado anómalo y Per' 
judicial, y es uno de los indicios que demu63' 
tran la normalización sucesiva del nuevo reino-
¡Dios quiera que merced á esa medida, á l am» ' 
dificacion ministerial y á la probable mudan^ 
en las disposiciones de Roma, veamos pronto I* 
península italiana formando un conjunto hom"' 
géaeo y compacto, tal como corresponde á S" 
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fntima naturaleza, y al jefe de la Iglesia gozando 
de tranquilidad é independencia! 

Terminaremos mencionando loque nos anun
cian Jos últimos telegramas relativamente á 
Méjico, á saber: que las tropas inglesas se reti
ran que los refuerzos franceses no desembar
can' y que parte del ejército español vuelve á la 
isla'de Cuba. ¿Qué significan estos hechos? ¿qué 
ocurre? Francamente, nosotros creemos que las 
anteriores noticias deben ser puestas en cuaren
tena. 

Dice E l Diario Español que E L REIKO se va 
á hacer famoso por las noticias que regala á sus 
lectores, y esto lo dice á propósito de la que d i 
mos en nuestro número de ayer de la probable 
retirada del ministerio del señor marqués de la 
Vega de Armijo. _ 

Exactamente dijo lo propio E l Dtarto Espa
ñol cuando con uno ó dos meses de anticipa
ción anunciamos al público las dimisiones de los 
Sres. Santa Cruz, presidente del tribunal mayor 
de Cuentas, y Cárdenas, director de registros de 
la propiedad: en idénticas frases desmintieron 
todos ios diarios ministeriales los anuncios que 
hicimos de ios nombramientos últimamente ve
rificados, y con especialidad el del señor gene
ral Calonge: de la misma manera se negó cuan
to dijimos respecto al objeto del viaje del gene
ral- Almonte, y á la candidatura del príncipe 
Maximiliano, y sin embargo, las visiones de E L 
REINO se trocaron en realidades. 

El señor marqués de la Vega de Armijo, no 
lo dude nuestro colega, abandonará á sus com
pañeros de gabinete, y es más que probable que 
le imite el ministro de Marina, pues ya no es 
para nadie un secreto las tendencias del general 
O'Donnell. 

Los hombres' que, como el señor marqués de 
la Vega de Armijo, tienen un pasado honroso, 
compromisos sagrados contraidos, principios 
políticos que defender, no pueden ni deben 
prestar su cooperación á los que sin rumbo 
fijo marchan de un modo directo á la más ab
surda reacción. Para verdades el tiempo. No 
tardará mucho sin quesu irresistible lógica ven
ga á demostrar la razón que en esta como en 
todas las ocasiones nos asiste. 

Está visto que la prensa ministerial se deses
pera cuando E L REINO patentiza con frecuencia 
que bebe en mejores fuentes que los diarios con
militones. 

I del asunto es tal como ha llegado á nuestros 
oidos, guarda perfecta armonía con cuanto ayer 
dijimos nosotros debía hacerse para poner 4 ou-

s bierto los intereses públicos y subsanar en lo 
\ posible los daños causados. 

j El tribunal de imprenta reunido ayer, pare-
¡ ce que impuso á E l Clamor una multa de 30,000 

reales, á pesar de la brillante defensa de su de-
i fensbr el Sr. D. Primitivo Andrés Cardaño, 
I abogado y redactor del periódico multado, 
i Estos días ha empezado una nueva guerra á 
l muerte contra los periódicos de oposición, sin 
í que podamos adivinar la causa, á no ser que el 
i gobierno, sintiéndose más débil que nunca, crea 
Ü salvarse por este medio. 
\ Sentimos de todo corazón la desgracia de 
I nuestro estimado colega. 

Parece que algunos diputados tratan de excl-
j lar al gobierno para que presente una ley sobre 
\ cesantías de empleados públicos, y entretanto, 
' que rijan para todas las carreras del Estado las 
> disposiciones respecto á cesantías y viudedades 
? que hoy solo favorecen á determinados ministe-
: ríos. La cuestión es importantísima, especial-
¡ mente para los empleados de Gobernación y 
! Estado, cuyas viudas carecían hoy hasta de lo 
j más preciso para su sustento, á pesar de que 
I sus maridos hubiesen consumido toda su vida en 
i el servicio de la nación. 

A l artículo que La Verdad publica anoche, 
ocupándose de la explicación que hemos dado 
de la conducta seguida por los disidentes en la 
célebre sesión del Congreso el día 27 de Marzo, 
solo debemos contestar ratificándonos en lo ya 
dicho, lo cual no es por cierto una habilidosa 
salida, como pretende nuestro colega, sino la 
simple y sencilla exposición de una teoría alta
mente salvadora y constitucional en alto grado. 

No nos extrañamos que La Verdad no en
cuentre en la fracción disidente ia razón políti
ca que le da ser y prestigio, cada día mayor, 
pues no comprende, ó afecta no comprender, 
las causas que á los principales miembros de di 
cha fracción impulsaron á abandonar los altos 
y bien retribuidos destinos que desempeñaban 
en esta situación. 

Hemos explicado tantas veces esta materia, 
que estamos íntimamente persuadidos de que el 
país sabe bien á qué atenerse; y por ias dudas 
de La Verdad, francamente, estamos sin 
cuidado. 

El director y el editor de E l Contemporáneo 
han sido citados por el tribunal de Marina. 
Sabemos, dice hoy nuestro apreciable colega, 
que el director y el editor de La España se 
encuentran en el mismo caso, y no nos sorpren
derá que el dia ménos pensado empiece á actuar 
contra nosotros el tribunal de la Rota, el de 
las Ordenes, ó el de Comercio. 

Lo que hoy se hace con la prensa, mejor di 
cho, contra la prensa, seria ridículo, si no fue
se c"uel. En ningún tiempo se han esgrimido 
tantas y tan terribles armas para acabar con la 
libertad del pensamiento. 

Cuando comparezcamos ante nuestros maríti
mos jueces, añade E l Contemporáneo, repetire
mos que aunque el buque de la prensa hace seis 
pulgadas de agua por hora y ha perdido el apa
rejo, no por eso se irá á pique. 

La Epoca, al noticiar que el acta de la elec
ción de Pego ha sido aprobada casi sin discu
sión, recuerda que E L REINO habió de dicha 
elección, y supone qué lo hizo en apoyo del se
ñor Fernandez, opositor del diputado elegido 
Sr. Navarro. 

Esta última parte es completamente inexac
ta. E L REINO no podía prestar su apoyo al señor 
Fernandez, candidato ministerial, lo mismo que 
el Sr. Navarro. Lo que hizo E L REINO fué lla
mar la atención del Congreso hácia las actas de 
Pego, denunciando con anticipación los medios 
de que la influencia moral se valia para que 
fuera seguro el triunfo del Sr. Navarro. Poco 
nos importaba que uno ü otro candidato viniese 
á aumentar las filas de la mayoría: nuestro ob
jeto se redujo á poner de manifiesto la homoge
neidad de miras y la armonía que entre dos em
pleados públicos y el gobierno reinaba, para 
promover conflictos en el distrito de Pego, en 
el cual podemos asegurar que con motivo de la 
última elección se han introducido hondas per
turbaciones. 

Nuestro estimado colega La España anun 
cía hoy el mismo percance en las siguientes 11 
neas: 

«AÚQ no hemos vuelto de la sorpresa, mejor di
remos, del asombro que experimentamos antes de 
ayer domingo 30 de Marzo , al encontrarnos con 
dos papeletas de citación del JUZGADO DE MARINA de 
esta' córte, para que el director y et editor res
ponsable de nuestro periódico compareciesen ayer 
lunes «á prestar cierta declaración sobre un artícn-
»lo inserto en el número 4,792 de L a España.» 

¿Quées esto? ¿Cual va á ser , según el sistema 
anómalo que de algún tiempo acá ha empezado á 
seguirse con la prensa, la garantía de esta institu-
ciao, y la suerte de los escritores que á ella se con
sagran? 

Hoy nos cita el juzgado de MARINA. ¿Por qué no 
ha de citarnos mañana el tribunal de Comer
cio, ó el juzgado de aguas de Valencia?» 

Este lenguaje en La España debe llamar la 
atención, por lo mismo que el periódico que así 
se expresa es ministerial. 

A continuación añade: 
«Y aun si el articulo objeto ú ocasión de la cita 

contuviese algún ataque punible contra la MARINA 
ó sus autoridades, sujetas, sin embargo, por la 
Constitución y las leyes al examen' y censura de
corosa de sus actos, pudiera tener, si no disculpa 
justificada, por lo ménos explicación ó causa com
prensible el acto de llamar á los periodistas á 
aquel fuero especial; pero da la casualidad de que 
en ese articulo, núm. 4,792, correspondiente al dia 
19 del mes últ imo, no hay ÜNA SOLA PALABRA que 
diga relación á las autoridades de marina, sino que 
todo se refiere al buen ó mal cumplimiento, por 
parte de la empresa de vapores trasatlánticos, de 
los compromisos contraidos con el gobierno y con 
el público.» 

¿Conque ya no pueden hablar los periódicos 
de los vapores trasatlánticos, sin exponerse á ser 
perseguidos? 

Medrados estamos. 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«Según hemos oido, el dictamen del Consejo de 

Estado en el expediente de los yapores trasat lán
tico? es ménos favorable para la empresa que el 
que la dirección de Ultramar emitió antes sobre la 
responsabilidad en que aquella había incurrido. 

Como esto sea lo que de público se dice, y en 
asuntos tan delicados solamente debe juzgarse te
niendo datos oficiales á la vista, esperamos que el 
ministerio de Ultramar cumplirá su oferta publi
cando el dictámen de aquel respetable cuerpo; y 
si este es ménos favorable que el del ministerio, y 
de este dijo el general O'Donnell en el Parlamen
to que no era nada suave, debemos decir que to
dos los funcionarios civiles que han intervenido en 
este asunto, son de opinión que el contrato no se 
cumple ó se cumple muy mal.» 

Según hemos oido nosotros, el Consejo de 
Estado opina que se impongan á la empresa 
fuertes multas, importantes sobre 50,000 du
ros, por las diferentes fallas que ha cometido en 
la exactitud del servicio; que se le fije el plazo 
de tres meses para que dentro de él presente 
completo el número de vapores, y si no lo hace, 
quede rescindido el contrato; y por úllimo, que 
depurada bien la causa de la pérdida del Can-
tabria, se proceda á hacer efectiva la responsa
bilidad á que haya lugar contra las autoridades 
que, habiéndole reconocido, le dieron por útil. 

Si la opinión del Consejo de Estado respeeto 

Se ha publicado en la Gacela la distribución 
de fondos por capítulos para satisfacer el lotal 
de obligaciones del mes de Abril de 1862, apro
bada en Consejo de ministros, conforme á lo 
prevenido en la ley de contabilidad, con expre
sión de las procedentes del presupuesto de 1861, 
que aún no han sido satisfechas. 

Hé aquí en resümen las sumas á que as
cienden: 

Reales vel lón. 

Total del presupuesto de 1861. 3.125,694-10 
Idem del id. de 1862 188.700,350-41 

Total general. 191.826,044-51 

Dígase lo que se quiera, un gasto mensual de 
cerca de 192 millones, cuya mayor parte se in
vierte en sueldos de empleados, excede los 
recursos de una nación de tan exiguo comercio 
como la nuestra. 

Todo eso que dicen ios ministeriales ^ sus 
amigos para adular el orgullo español, de que 
poseemos una riqueza inagotable, y que nues
tros productos aventajan á los mejores de aque
llos países más favorecidos por la naturaleza, no 
pasa de ser una hipérbole, á que nadie puede dar 
crédito, en vista de la miseria en que se baila 
sumido un gran número de nuestros pueblos por 
falta de capitales y de brazos. 

Así sucede que muy pocos adelantos se hacen 
en el comercio, en la industria y en la agricul
tura. Obligados el negor.iante, el manufacture
ro y el labrador á dar al fisco todo el escaso 
excedente de los recursos que necesitan para 

cubrir sus más perentorias obligaciones, que
dan en la imposibilidad de mejorar sus artefac
tos y sus labores. Nuestros gobernantes, aten
tos solo á crear empleados para favorecer á sus 
amigos y tener á su disposición un mundo ofi
cial de sumisos servidores, no quieren persua
dirse de que al pueblo contribuyente no debe 
exigfrsele todo lo que puede, sino únicamente lo 
que debe pagar con arreglo al estado de su r i 
queza y producción. 

La Correspondencia dice hoy lo siguiente 
en letras gordas: 

«Las últimas noticias oficiales de Marruecos no 
dejan el menor átomo de duda sobre que está todo 
dispuesto por el emperador para el cumplimiento 
del tratado de Madrid. E n sn consecuencia, ayer se 
han dado ya las órdenes para que empiecen á re 
mitirse á España los almacenes de nuestro ejército 
de ocupación, el que se encontrará en la península 
enlodo el próximo mes de Abri l . Con la entrega, 
ya segura, de los 60 millones de indemnización, 
Marruecos ha venido á costear totalmente la guer
ra que tan alto ha colocado el honor y el poderío 
de España.» 

La Epoca de ayer decía lo siguiente: 
«En el lugar correspondiente hallarán nuestros 

lectores un despacho anunciando que las cantida
des que faltaban para completar los 60 millones 
que de presente ha de entregar Marruecos á E s p a 
ña, se hallarán á estas horas reunidos en Tánger . 

Cumplida esta parte del tratado y la que se re
fiere á la intervención de las aduanas, no puede 
ofrecer dificultad el' cumplimiento de los demás 
artículos del convenio. 

L a demarcación de los nuevos límites de Melilla 
chocaba con los obstáculos opuestos por las tribus 
montaraces rebeldes á los repetidos mandatos del 
emperador, pero aun este pormenor toca á su dea-
enlace, toda vez que en cartas de Melilla se dice 
ya que los jefes de las kabilas se hallan dispuestos 
á obedecer las órdenes cada dia más urgentes del 
emperador, y pensaban enviar una comisión con 
este objeto á Muley-el-Abbas. 

Hemos visto cartas de Tetuan en que, á conse
cuencia de noticias recibidas de los moros, se ase
gura que en todo Abril su gobierno habrá cumpli
do todos los compromisos adquiridos en el últ imo 
convenio, podiendo, por tanto, realizarse la eva
cuación de Tetuan y regreso á España de las tro
pas que guarnecen aquella plaza.» 

Por último, nuestro apreciable colega í a Dis
cusión dice hoy lo que sigue: 

«Por el ministerio de la Guerra se han designa
do ya los distritos á que deben pasar los cuerpos 
que componen el ejército de ocupación de Tetuan 
el dia, ya próximo, en que se evacué aquella p la
za. Según dicha disposición, interesante para tan
tas familias, el primer batallón del regimiento in
fantería de Soria pasará al distrito de Granada; el 
primero de Mallorca y el primero de Extremadura, 
á Cataluña; el regimiento do Aragón y el de V a 
lencia, al de Galicia; el primer batallón de Bailón, 
al de Valencia; el regimiento de Iberia, al de C a s 
tilla la Nueva; el segundo batallón de Cantabria, 
al de Castilla la Vieja; los cazadores de Tarifa, á 
Búrgos; los de Figneras, á Castilla la Nueva, los 
de Ciudad-Rodrigo, á Galicia; los de Llerena, á 
Madrid; las compañías de ingenieros, á Castilla la 
Nueva; los artilleros del tercer regimiento de á pié 
y el segundo regimiento montado de artillería, á 
Andalucía, y el regimiento de artillería de monta
ña á Cataluña, destacando una compañía á las 
provincias Vascongadas. De los cuerpos de caba
llería, los escuadrones de Villaviciosa y los caza
dores de Mallorca irán á Granada, y el tercer es
cuadrón de Albuera á Andalucía.» 

Según despacho de Southampton, ayer ha lle
gado á aquel puerto en el vapor-correo de las 
Antillas el general Echagüe, el cual saldrá i n 
mediatamente para Madrid. 

Según asegura E l Constitucional de Cádiz, 
parece que serán promovidos al empleo de te
niente general de la armada los jefes de escua
dra D. Manuel Quesada y Bardalonga, senador 
del reino; D. José María Halcón y Mendoza, 
presidente de la junta consultiva de la armada, 
y D. Antonio Estrada y González Giurai, capi
tán general de marina del departamento de Car-

Segun nos escriben de L a s Mesas , dista mu 
cho de haberse calmado la irritación de los ánimos 
que por razón do causas puramente locales dió 
lugar á los asesinatos y desórdenes ocurridos allí 
no hace mucho. 

E n este pueblo, de 400 vecinos, no hay ni una 
pareja de Guardia civil, á pesar de saberse de pú 
blico que el dia ménos pensado estalla otro con 
fiieto. 

Cumplimos nuestro deber llamando la atención 
del gobierno y del gobernador de la provincia de 
Cuenca, á la cual pertenece la villa de L a s Mesas 
para que evite la repetición de aquellas escenas la
mentables y no vuelva á ocurrir el escándalo del 
último verano, de haber sido incendiadas muchas 

Se espera en esta córte al Sr. Barrio, nombrado 
ministro plenipotenciario y enviado extraordinario 
de la república de Guatemala cerca del gobierno 
de S. M. C , con la misión de continuarla negocia
ción confidencial iniciada para la celebración de 
un tratado de reconocimiento, paz y amistad en 
tre España y aquella república. 

Un periódico militar dice que para prevenir 
eualquier eventualidad á que pudiera dar ocasión 
la proximidad á Santo Domingo de la república de 
Haiti, se hace necesaria la fortificación de la bahía 
y puerto de Samaná, la construcción de un parque 
de artillería y el establecimiento de un arsenal pa
ra ta carena y composición de buques, aprovechan
do las buenas maderas de que abunda la isla. Si á 
esto se agrege, añade dicho periódico, el cruzar
la de vías férreas que sirvan de fomento á los i n 
tereses comerciales y puedan utilizarse para el tras
porte de fuerzas á puntos estratégicos, no cabe 

nda que España puede sacar grandes ventajas de 
la posesión de dicha isla. 

Todas estas mejoras y reformas pedimos nos
otros, penas supimos se habla reincorporado San
to Domingo á España. 

Respecto á la declaración de puerto franco en 
favor de Samaná, ¿qué piensa por fin el gobierno? 

L a Correspondencia anuncia que ya están rubri
cados por S. M. los decretos en que se nombra á 
D. Antonino Casanova, subsecretario que era de 
Gracia y Justicia, regente de la Audiencia de M a 
drid: á D . Emilio Bernar, diputado á Córtes, sub
secretario del ministerio de Gracia y Justicia: á 
D. Luis Latorre, oficial mayor del Consejo de E s 
tado, jefe de sección en el propio ministerio de 
Justicia: á D. Antonio Corzo y Granado, fiscal del 
Consejo de Estado, fiscal del tribunal Supremo de 
Justicia: á D. Pedro Nolasco Aurioles, fiscal de 
Hacienda, fiscal del Consejo deEstado; y á D . Juan 
J iménez Cuenca, jefe de sección que era del minis
terio de Gracia y Justicia, fiscal de Hacienda en la 
Audiencia de Madrid. 

A l repetir esta noticia añade L a Epoca: 
«Creemos que hay alguna equivocación en las 

noticias, y que alguno de estos nombramientos no 
se ha realizado todavía. También se añade que se 
ha dado un ascenso general en la secretaría de 
G r a d a y Justicia, mejorando en categoría y sueldo 
los Sres. Encina, Arteche é Ibarrola.» 

Uno de los ramos más importantes de la indus
tria nacional, la fabricación armera de Guipúz
coa, va á recibir un desarrollo hasta ahora desco
nocido en nuestro país , con la construcción de la 
gran fábrica de armas de Plasencia; desarrollo de
bido á ia introducción de la maquinaria perfec
cionada del extranjero, á la aplicación de los m é 
todos modernos, á la dirección inteligente y hábil 
que la compañía formada para explotar esta in 
dustria ha sabido colocar al frente del estableci
miento, y á los grandes capitales, en fin, que la 
misma se ha decidido á emplear con este objeto. 

Viendo el gobierno que después de haber con
tratado hace más de un año con una casa inglesa 
la construcción y entrega de 3,000 fusiles r a y a 
dos, la comisión facultativa que fué á Inglaterra 
hace ese mismo periodo de tiempo á recibir des
pués de examinados dichos fusiles, no ha logrado 
remitir á la península ni siquiera mil fusiles, ya 
porque los comisionados del Norte y del Sur de 
los Estados-Unidos han arrebatado al fabricante 
todo cuanto nuestra comisión científica no podia 
admitir como bueno por sus defectos y malas cua
lidades, ya por cansas de otra índole, que no son 
de este lugar, se ha apresurado á hacer frente á 
las eventualidades del porvenir contratando treinta 
y seis mil fusiles rayados con la Compañía armera de 
Guipúzcoa. 

Ha hecho más el gobierno: á petición de la com
pañía , accedió á que inspeccionase los trabajos de 
la fábrica de Plasencia uno de los oficiales más en 
tendidos del cuerpo de artillería, D . Bernardo de 
Echaluce y Jáuregui , quien va á pasar al extran 
jero á escoger aquella parte de maquinaria que 
haga falta introducir y aplicar en Plasencia para 
que los artefactos sean tan perfeccionados como 
los hasta el dia elaborados en los talleres de 
Oviedo, ó los de Lie ja y otros centros mannfaetn. 
reros de Francia é Inglaterra. Jamás ha recibido 
la industria armera de Guipúzcoa un impulso co 
mo el que hoy recibe; j a m á s ha contado con los 
grandes capitales de que la compañía vascongada 
dispone; no se habla presentado, por últ imo, una 
ocasión como la actual para poner en toda su evi 
dencia las fuerzas productoras de aquel noble y 
laborioso rincón de España , que no dudamos cor
responderá satisfactoria y brillantemente á las es
peranzas que el gobierno y la compañía de capi
talistas, el país y los amantes del progreso indus 
trial de nuestro país tienen há tiempo formadas. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49- 95 c , publicado; 49 -85, no publicado; á plazo 
50- 20, 25 y 15 c , fin cor. vol. 

E l diferido á 43-45 y 40, publicado; á plazo, 43 
70 y 75 c , fin cor. vol.; 44, pri.35 c , fin cor. vol.; 
43-95, fin próx. vol. 

L a denda del personal á 18-85, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 1.° de Abril de 1862. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Mon. 

E l Sr. Ruiz Zorrilla presentó una exposición cu 
yo objeto no pudimos comprender; y como dia p r i 
mero de mes, se procedió al sorteo de las secciones. 

E l Sr. Rivero manifestó estar preparado á apo
yar su proposición sobre recogidas de los p e r i ó 
dicos. 

CRONICA GENERAL. 
A y e r m a ñ a n a te r e a n i ó e l corne ja d e g u e r r a p a r a 

fallar la cansa formada al cabo Collado, por muer
te alevosa dada al subteniente Iturrate. E l reo se 
presentó ante el tribunal, y con ademan sereno 
rogó á sus jueces que fallasen con arreglo á su 
conciencia. A l a una se le notificó el fallo, ya apro
bado, por supuesto. Collado, que no ha perdido 
un momento su entereza, que ha dormido tranqui
lamente largas horas anteayer y ayer, que ha 
mostrado un apetito extraordinario, escuchó con 
cierta sorpresa la parte de la sentencia que hacia 
relación á su muerte en garrote. 

Preguntó si no habla apelación, y en abono de 
su deseo refirió otro caso horrible que él había 
presenciado, contestando con entereza á las obser
vaciones del fiscal Sr. Puig; y como le indicasen 
el capellán y el brigadier Sr. Navazo que y a no 
debia pensar sino en Dios, repuso que las horas 
que se pasasen en el mundo, era forzoso pensar en 
las cosas dei mundo; que si hubiera tenido que mo
rir fusilado, hubiera marchado á la muerte con 
ménos sonrojo. 

Sin embargo de su aparente presencia de ánimo, 
hondos suspiros mostraban lo que pasaba en su in 
terior; pero no dió el menor indicio de arrepenti
miento. E n seguida fué conducido á la cárcel del 
Saladero, seguido de una numerosa multitud que, 
olvidando el horrible crimen cometido, compade
cía al infeliz delincuente. Este siguió sn camino 
siempre sereno y fumando un cigarro puro. A l en
trar en la cárcel se volvió hácia un oficial del cuer
po, y le dijo; «Mi ayudante, sabe V . que siempre 
soy su amigo.» 

Ya en la capilla pidió un vaso de Agua con un 

azucarillo, y algo de comer, manifestando que se 
sentía algo afectado. Poco después pidió un sacer
dote para confesarse. Desde este momento parece 
que empezó á pensar en los consuelos de la santa 
religión, que hablan de ser los únicos que podrían 
prestarle las verdaderas fuerzas para entregar 
hoy á las tres de la tarde su alma á Dios. 

A y e r ae c r e y ó por u n m o m e n t o que no p u d i e r a eje -
cntarse hov la sentencia pronunciada contra el in
feliz cabo Collado. Se ordenó por la Audiencia al 
ejecutor que se pusiera á disposición de la jurisdic
ción militar; pero el ejecutor respondió que no po
día hacerlo por hallarse en cama enfermo; se le 
hizo comparecer, sin embargo, ante la sala de go
bierno, y convino al fin en que cumpliría con sa 
terrible deber, siempre que no se le obligara á 
acompañar al reo. Asi quedó dispuesto, y ayer 
mismo la sala de gobierno ha abierto un expedien
te para que el ejecutor de Madrid tenga un a y u 
dante que cumpla, en caso de enfermedad ó falta 
del primero, los fallos de la justicia. 

A l a h o r a m a r c a d a h a tenido lugar e l a jua t io iamion-
to del desgraciado Francisco Collado, cabo del re
gimiento de Toledo. E n extremo contrito ha expia
do su crimen, después de haber cumplido con loa 
deberes catól icos . 

Una inmensa y contristada conenrrencia ha pre
senciado el cumplimiento d é l a ley. Sin perjuicio de 
ocuparnos mañana más extensamente de este suce
so, rogamos al Criador le haya recibido en su se
no y perdonado su fatal extravío. 

L o a je fes y oficiales de l reg imiento de T o l e d o h a n 
costeado á sus expensas el nicho perpétuo donde 
descansan los restos del subteniente Iturrate, muer
to por el desgraciado cabo Collado. También tra
tan de sufragar los gastos del funeral que por el 
mismo tendrá lugar uno de estos días . 

Se h a devuel to por e l fiscal de S . M . la causa c o n 
tra los asesinos de la calle de la Esperanciila, en 
cuya acusación se pide contra ambos la confirma
ción de la pena de muerte á que fueron condena
dos por el juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés . 

T e n e m o s á l a v i s ta l a C a r t a de correos y postas de 
las capitales de provincia y partidos judiciales de 
España, que el señor director general de correos 
ha tenido la atención de remitirnos. E n este mi
nucioso y estudiado trabajo se pone de manifiesto 
ei servicio establecido en este ramo desde l . ° d e 
Enero del año actual, y los medios de trasporte 
que boy se emplean paralas conducciones genera
les, trasversales ó marítimas, ó sean ferro-carriles, 
postas, caballos, peatones y vapores. También 
marca todas las paradas de postas, así como las 
estaciones telegráficas que pueden utilizarse para 
la correspondencia pública. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Los periódicos de provincias que recibimos en 
el correo de hoy ofrecen escaso interés, y apar
te de algunas cuestiones de interés local , poco 
encontramos en ellos que merezca llamar la aten
ción de nuestros lectores. L a situación del gobier
no español en la cuestión de Méjico es objeto de 
amargas censuras de parte de la prensa de pro
vincias, como lo ha sido ya de la de Madrid; y 
como muestra de su opinión en esta materia, tras
ladamos las siguientes lineas que leemos en L a 
Palma de Cádiz: 

«En los círculos ministeriales censúrase la con
ducta del general Prim, suponiendo que ha falta
do á las instrucciones del gobierno. 

A l mismo tiempo desmienten los órganos vical-
varistas que el emperador haya exigido la desti
tución del bravo marqués de los Castillejos, y a ñ a 
den que en todo caso la exigiria en vano. 

Meditando un poco los dos hechos que acabamos 
de citar, se deduce fácilmente qne estamos al 
principio de una de esas evoluciones sui generis que 
abrillantan la historia de la s i tuación, pues sí el 
gobierno acepta lo hecho por el general Pr im, no 
se explica que los amigos del gobierno, en sns cor
rillos, claven el diente en la reputación política y 
militar del caudillo de la guerra de Africa. 

L a s opiniones del general Prim en la cuestión 
de Méjico son bien conocidas, porque están con
signadas en el dorio de las sesiones de la Cámara 
vitalicia, y no creemos qne fuesen opuestas á ellas 
las órdenes que recibió del gobierno con el nom
bramiento de plenipotenciario; pero no nos sor
prenderá que^si el gabinete se ve apremiado por 
las exigencias de los extranjeros, sacrifique al ge
neral Prim, como sacrificó ál Sr. P a c h e c o . » 

L a noticia de la borrascosa sesión del 27 ha pro
ducido honda impresión en todos los ánimos, y los 
periódicos de provincias que se ocupan de ella l a 
mentan la intolerancia de un gobierno que l la 
mándose el más parlamentario de los que hasta 
hoy han dirigido los destinos del país , promueva 
escenas como U que hemos presenciado , siempre 
que algún orador de la oposición se atreve á diri 
gir el menor ataque á las personas de los gober
nantes, cuyo pasado y presente como hombres po
líticos, no sabemos por qué razón ha de estar exen
to de las censuras que alcanzan á todos los e spaño
les revestidos de este carácter. Si los que tales 
consideraciones hacen hubieran presenciado como 
nosotros la sesión del jueves, mayor seria aún su 
admiración, y se hubieran convencido, si ya no lo 
están, de que el gobierno de la unión liberal, ade
más de poco amigo de la discusión, si se exceptúa 
la de los presupuestos, es además enemigo de la 
historia, porque esta, que no tiene el deber de guar
dar consideraciones á nadie, suele presentar r e 
tratos que no siempre son del agrado de los or i 
ginales, sobre todo si estos no salen muy favo -
recidos. 

£1 Satdubense del 30 inserta la grave noticia de 
haberse interpuesto por el fiscal de S. M. en aque
lla Audiencia recurso de súplica contra el fallo 
pronunciado por la sala segunda de dicho tribu
nal en causa seguida contra los Sres. Ruiz Pons, 
Aríño, Vallés, V a l y Ruiz; y más abajo añade que 
la sala denegó dicha súplica. Este hecho ha suge
rido á nuestros colegas L a Discusión y E l Pueblo 
consideraciones amargas, á que no podemos ménos 
de unir las nuestras, sintiendo vivamente ver r e 
producido un hecho que estaba reservado al go
bierno actual presentarnos con harta frecuencia: el 
ataque á la independencia de los tribunales cuan
do los fallos pronunciados por estos no son de[ 
agrado de los que mandan. Afortunadamente, y 
para honra de nuestra magistratura, no es tampo
co la primera vez qne la vemos hacer inútiles tales 
esfuerzos, fallando siempre con arreglo á la estric
ta justicia. 

E l s á b a d o 2 9 ae i n a u g u r ó en V a l e n c i a e l es tablec i 
miento de una sncursal de la Caja general de i m 
posiciones y descuentos, planteada en esta córte 
bajo los mejores auspicios , y qne ofrece, á no du
dar, grandes ventajas á todas las clases de la so
ciedad. 



E L REINO.-

E n celebridad de la inauguración de esta Caja, 
el director y subdirector distribuyeron la limosna 
de un pan y ocho cuartos á cada uno de los pobres 
do la parroquia de San Andrés en que se ha esta
blecido dicha C a j a , y recibieron algunos de ellos 
doble y aun triple cantidad en especie y en dinero, 
en atención á s u s apuradas situaciones, siendo so
corridas como unas 200 familias. 

L e e m o s en E l F a r o A s t u r i a n o : 
«La junta central de Avi lés para la recaudación 

de donativos en favor de las familias de los n á u 
fragos que perecieron en las aguas de la ria de 
aquel puerto el dia 21 de febrero último, ha acor
dado dar por terminada esta cuestión, con el obje
to de principiar á la distribución de las limosnas, 
apreciando debidamente las condiciones y necesi
dades respectivas de aquellas desgraciadas fa
milias. 

Publicaremos la lista general de donativos y su 
reparto, tan luego como dicha junta nos facilite 
esos documentos.» 

D e l 
D iar io de C ó r d o b a tomamos el s iguiente p&rrafo* 

«Según nos escriben de Jaén, habia fundadas 
esperanzas de ver pronto establecido en aquella 
población un Banco agrícola , pues ya con este ob
jeto se estaban practicando activas y eficaces ges
tiones por una persona de crédito. En nombre de 
la clase agrícola, en nombre también de los intere
ses generales de nuestra provincia, que creemos 
interpretar fielmente en este asunto, excitamos el 
patriótico celo de nuestras autoridades y personas 
que pueden coadyuvar a la realización de esta im
portante mejora, áf in de ver fundado en Córdoba 
un establecimiento tan provechoso y benéfico como 
el de que se trata, organizado conforme á las bases 
más modernas, y del que reportarán gran utilidad 
y ventajas positivas todos los labradores que sin 
contar con grandes fortunas, ó apurados por con
tratiempos tan fáciles de sobrevenir, se vean en la 
necesidad de recurrir á él.» 

SECCION DE VARIEDADES. 

PASTORAL DEL EXCMO. SR. OBISPO DE OVIEDO'. 

Con júbi lo -en el corazón y provecho de nuestro 
espíritu, hemos leido lá magnifica homilía que en 
forma de instrucción pastoral ha dirigido á sus 
diocesanos el muy digno y celoso señor obispo de 
Oviedo, D. Juan Ignacio Moreno. 

Quería ablandar ei ánimo de los fieles, para 
que con ternura escuchasen y fácilmente en él g r a 
baran los grandes misterios de nuestra redención 
que en estos días de salud recuerda al mundo en
tero la Iglesia, y al efecto escoge el Evangelio de 
la dominica de Quincuagésima, verdadero p r e á m 
bulo de todo el tiempo cuadragesimal. No podía 
ser la elección más acertada. 

Hallábase un ciego pidiendo limosna en el cami
no de Jericó; llega á sus oidos el estrépito do una 
confusa multitud de gentes que con espantosa gr i 
tería se le acercaba; nada ve, quiere conocer la 
causa de aquel inesperado movimiento, y lleno de 
curiosidad preguntaba: ¿qué es esto?—Es, le con
testan, que por aquí pasa el Salvador del mundo. 

£1 ciego, iluminado por la fé que con violencia 
ardía en su corazón, libre de humanas tinieblas, ve 
ei esplendor infinito de Dios en el hijo de María, 

que habitaba entre los hombres con forma y carne ^ 
de pecador. L a gracia del cielo roció en abundan
cia su corazón; es ciego, y con toda claridad ve lo 
que es nebuloso paralas gentes de más claros ojos; 
es tímido, y de repente un noble valor inunda au 
pecho. Cree y ama, tiene fé, y fuerzas halla en su 
espíritu para confesar con voz muy alta las glorias 
del Señor, en presencia de los judíos que como es
cándalo las condenaban, y de los gentiles que de 
ellas se mofaban, despreciándolas cual si fuesen 
ridicula necedad. 

E l ciego ha visto, tras la forma débil del hom
bre, la virtud omnipotente de Dios, y por el fuego 
santo inspirado, exclama: «Jesús, hijo de David, ten 
misericordia de mí.» 

L a s turbas le reprenden, y é l , sin miedo ni con
sideraciones al necio clamor de necias gentes, a l 
zando más y más la voz, continúa repitiendo: « J e 
sús, hijo de David, ten misericordia de |mí.B 

Privado estaba el ciego de la vista del corazón 
y de la vista de los ojos. Limpio y resplandeciente 
quedó con la fé su espíritu, y la infinita bondad de 
Dios bañó su rostro con la hermosa claridad 
del dia. 

Asi acontece á la sociedad. Muy mal andarían 
los pueblos si de su misma confusa algazara no 
brotaran cánticos de fé, que subiendo hasta el cie
lo, santificados por Dios, cual benéfica lluvia vol
viesen á caer sobre la oscura frente de los hombres. 

Ciegos están los hombres, privados de la infinita 
luz de Dios. Confiesen la divinidad de Jesucristo, y 
en su humilde confesión hallarán el bien que in-
útilmence buscan por los senderos del mundo. 

Hé aquí la síntesis de la magnífica pastoral del 
señor obispo de Oviedo. Algo más diremos toda
vía sobre ella. 

Habla este esclarecido prelado como hablar de
ben los obispos. Su lenguaje es sencillo, pero de 
naturalidad difícil. Su sencillez en la forma oculta 
riqueza en los pensamientos. Sus palabras tiernas 
son y persuasivas, ü n a dulce blandura rocía todos 
sus paternales consejos. No es posible leer su be
lla homilía sin conocer que la fé es su espíritu y la 
caridad su aliento. Habl.a el amor, y dicta el deseo 
de hacer feliz lá tierra con la benéfica lluvia de los 
cielos. 

Como los antiguos padres de la Iglesia, habla 
primero desde la atalaya santa; y más tarde, con 
la imprenta, da vida permanente á su discurso. 
Todos sus hijos no podían oirlo, y é l , como padre 
cristiano, quería predicar para todos. E l bien no 
es bien si no es cristiano; si al ménos en la inten
ción no es universal. 

Muy versado está el Sr, Moreno en la lectura de 
los libros sagrados y de los antiguos padres de la 
Iglesia. Asombra en este punto su inmensa, aun
que no afectada erudición. Como San Bernardo, 
tiene la habilidad de expresar sus dulces ideas con 
palabras todavía más dulces de la Escritura Santa. 
Su homilía es un bellísimo y razonado tejido de 
frases escogidas con facilidad y tino en los libros 
canónicos. 

Á no dudarlo, la intención del señor obispo de 

Oviedo es demostrar que en moral y religión la ci
vilización no avanza. Aun sin cambiar las pala
bras, puede en nuestro siglo repetirse todo lo 
que en loor de las virtudes y en daño del vicio 
predicaron los apóstoles en el primer siglo. L a 
moral evangél ica siempre es nueva, porque siem
pre es útil y necesaria. 

Un obispo, por otra parte, no habla en sus pas
torales como hombre: se exprosa como príncipe de 
l i Iglesia, y necesita probar, empleando frases de 
la TVodtcion, que en las tradiciones eclesiásticas fun
dada está su enseñanza. 

L a instrucción pastoral del Sr. Moreno es, por su 
fondo y forma, una verdadera homil ía , digna de 
los grandes obispos de siglo V . 

Hay todavía en este trabajo una circunstancia 
que aumenta su valor intrioseco con el mérito de la 
oportunidad. 

Porque los obispos condenan el mal en la ense
ñanza y el mal en la imprenta, no pocos escritores 
los condenan como enemigos do las universidades y 
d é l a prensa periódica. Y el Sr. Moreno, volviendo 
por la honra del episcopado , combate á los que 
miran la guerra al malcomo antigonismo entre la 
Iglesia y la civilización, con las siguientes pa la
bras: «¡Antagonismo á las universidades! ¡Quién lo 
creyera! ¡Antagonismo á las universidades, a lgu
na de los cuales, muy insigue por cierto, ostenta 
en el honroso blasón de sus armas insignias epis
copales, oomo fundación de un sábio é ilustre pre
lado! ¡Á esas célebres escuelas, ornamento de la 
nación y esplendor de la Iglesia, que todos los 
obispos de España apreciamos, como es justo, 
complaciéndonos en reconocer y publicar el anti
guo y bien adquirido renombre que alcanzaron, 
así como serles deudores mushos de nosotros de 
nuestra instrucción y saber!» 

¿Se ve aquí al adversario de la enseñanza univer
sitaria? E l mal está en todas las sociedades huma
nas; las universidades no son infalibles ni están 
en todo libres de culpa. Cuando aciertan, los obis
pos son sus primeros encomiadores, como son 
también sus más celosos y prudentes censores, 
cuando se apartan del recto camino. 

I Como son igualmente condenados los obispos 
cual enemigos de la prensa diaria , añade el digno 
prelado de Oviedo: 

«¡Nos acusan de tener odio mortal á la impren
ta! Y ¿por qué? Porque con nuestras pastorales, 
reverentes exposiciones, y con toda nuestra divina 
autoridad, nos interponemos entre esa G R A N D E 
I N S T I T U C I O N y los que quieren A B O S A R de ella 
para fabricar un nuevo evangelio, formar una mo
ral á su antojo y descatolizar la sociedad española. 
Nosotros, con gusío y aun con reconocímíeMío, tribu
tamos pública y privadamente nuestros imparciales 
elogios á los üusires escritores que, difundiendo por 
medio de la imprenta las verdaderas luces en to
dos los ramos del saber, defienden la verdad é 
impugnan el error, y los animamos á que, sin aban
donar su propio terreno, continúen prestando con 
su instrucción y talento esos importantes servicios 
á la religión y al Estado.» 

Este párrafo es un magnífico elogio de la pren
sa periódica. Nada más puede añadirse en su loor. 
Aquí se aplaude con entusiasmo y hasta con grati
tud el bien que hacer pueden los escritores p ú b l i 
cos. Hay solo una explícita reprobación del mal . 
¿Quién con justo derecho podrá censurar tan l a u 
dable conducta? 

L o repetimos: por sus ideas, por su forma, has
ta por su oportunidad, digna es de grande alaban
za la instrucción pastoral del celoso señor obispo 
de Oviedo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DE MAÑANA, San Francisco de Paula, j 
Santa María Egipciaca, 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de señoras Calatravas, donde se celebrará á San 
Francisco de Paula, con misa mayor y sermón , 
que predicará D . Pío Hernández Frai le , y por la 
tarde en la conclusión de la novena dirá el sermón 
D. Eugenio Aguado. 

Por la tarde habrá sermón y miserere en el co
legia d« Niñas de Loreto, predicando D . Pedro 
Regalado Rniz. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales con 
sermón en Santa Cruz, San Ignacio, Italianos y 
bóveda de San Ginés. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A B E M A O K 2 3 Í J 

,'oítisosio» del dia 31 de Marzo i * 1862. 

roanoe pflBiicoa. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
95 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50 
y 45; á plazo, 49-70, 75, 70, 75 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 34 p. 

Idem de segunda id. , no publicado, 17 d. 
Deuda ás l personal, no publicado, 18-85 d. 
Acciones de carreteras.—-.SmisioDda I.0 de Abril 

i e 1850 ds á 4,000 r», , 3 vo; 100 auqal. no publi
cado, 100-25. 

Idem de á 2 . 0 0 0 r s . , no publicado, 100-60 d. 
Idem de 1 0 de Junio de 1851 de ¿ 2,000 ra, , 

no publicado, 99 d. 
Idem de 31 de Agosto de 185? de i 2,000 ra, , 

no publicado, 97 d. 
Idem, de l . " de Julio do 1886 da á 2,000 t a . , 

no publicado, 95-50. 
Acciones de obras públicíia da i . " ds Jallo i 

1858, no publicado, 95. 
Idem del eaaal de Isabel 11, de ¿ 1,000 rs . , S per 

,100 anual, publicado, 108-15 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 90-80. 
Acciones del Banco de España , no psbüssado, 

206-50 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con iuterés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel U de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-

bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id 
10,200 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
CAHBIOO . 

Lóndres á 90 días fecha, 50 p. 
París á 8 dias vista, 5-23 p. 

ESPECTÁCULOS'. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Función 4.a de abono.—ñígo/eíío, óperp. en cuatro 
actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—ta redoma encantada. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Función-concierto porta señorita D'Her-
vil.—Dos y uno,—¡Jna reíiroda á tiempo.—Baila á 
ocho.—iVo hay humo sin fuego. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no-
che.—Sinfonía.—^ínarguía conyugal.—El loco de ta 
guardilla.—El juicio final. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Dios sobre todo, comedia nueva en tres actos 
original.—Baile.—C/n quinto y un párvulo, comedia' 
en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

P D W T O S D E i S J S C R I C J E O W . 

MADRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , calle ds 
Preciados, núm. 57, piso bajo; su las l ibretías d i 
Aforo, Puerta del Sol; en la Americana y en la ("e 
Bail ly-Baüliere, calle del Prineipe. y Publicidai, ' 
Paaage da Matheu. 

PROTIUCIAS: E n todas las übrarías y adminUtra
siones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugler . 
— Manila, D . Manual Ramire/ . .—Gran Canai-ta 
D . Amaranto Mart ínez de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Gruí de Tenerife, riñó 
Jacinto Jimeno. 

EXTRAKJERO : Par ís , M r . L a f ñ t e Bull ier y Com
pañía, 20, rué do la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires .—Lóndres , Mr. Thomás, 
Catherine street.—Gibraltar ¡ D , Manuel R . Pitto; 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

O O N D I C I O N E S D E L A S U 8 C R I C I O M , 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 68 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid. 1862.—Irap. de M . Te l lo , Preciados, «6. 

O o 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

Especifico infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 
aatiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

ezosíoeea, reumatiunes crónicos, ete. 

P r e p a r a d o por 11. C t . E R E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pharmacie des Panoramas, k Paris. — Ecsíjase el prospecto coa mi firma. 
En a u n a i B , ~ -~ . - - - - Por menor CILDIKOK, calle del Prtaclpe, 18. 
Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordonez.—Bar 

celona, Martí y Artigas.—Be jar. Rodríguez y Martin.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba. Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Corias.—Sevilla, Troyano.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo. —Vitoria, 
AreUane. (A 1697) 

m m 
de las mensagerias imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje an 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 do la mañana : viaje m 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

VAPORES CORREOS 
B E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

S E R V I C I O D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

Salidas de Alicante. 
Cara MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos í las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles i las once de ia mañana . 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de S00 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos Sntre Madrid, Alicante, Cádis, Malaga, Barcelona, Marselk, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. A l c a l á ' í S y 30. 

¡¡UN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Coa la posesión de este remedio todo individuo pueda ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 les 
años se ven aleados de ar i [ -iones cutáneas, úlceras, tumores, ' nflamaciouas, infartactons de la? glán
dulas, am? isí como cuale '¡.ra otra afección esterna, son curadas por ei uso de este ungeüento que a 
cabo de tiempo estirpa - dicalmente ia eausa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES, 
-uras que este ungüanto ha verificado en casos de úlceras inveteradas y qae habían resistido í la 

plioncion de todo otro medicammito asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son ta» no-
orias su t. idos los paisei del mundo, que ningui' esfuarzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
nraensa cantidad ni de ia difere-icia de caracteres que «lias presentaban. Bast í decir que oste ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y ra-lical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tau propensos ¡os niños, tales como llagas en la cabtza , manchas 

en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones culíueas, se curan pronlsmente por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de eiiíernwdades dal hígado, debe frotarse abundantemente con 
este remedio el vientre en su laáo derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bulu.s, Enfermedades del hígado. Inflamaciones internas Males de los ojos, 

Calambres, 
Salios, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del efitis. 

— de las articulaciones. 
Erupciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades. 

y esternas. 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones oútnaas 
Tina, 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bote va acompa 
pe o de una instrucción impresa en español, que esplíca el modo de hacer uss de el. 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Stran Lóndres. En Madrid en 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

Los precios da venta son. 7, 48 y 28 rs. cada bote con proporción á su tamaño. (A. Í837) 

AL PUBLICO Y AL COVIERCÍO. 
Desde hace diez v seis años rae hallo dedieado á la fabricación y espendicion de los verdaderos polvos 

dentífricos de QUIROGA, con universal aceptación no sois en España, sino en casi toda Europa, sin que 
la maledicencia ni la envidia hayan podido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de haber empleado pa
ra conseguirlo todos las medios reprobados hasta falsificarlos, conviniendo de este modo en especu-
acion y medio de lucro un delito que me hallo dispuesto á perseguir ante los tribunales. 

Para hacer la competencia á un género tan acreditado, no' basta imitar los géneros en apariencia 
porque el público que hace diez y seis años que los usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué confian
za de s us géneros tendrán los fabricantes que los lanzan anónimos sin dar ai público la garantía de su 
domicilio? Esta prueba es la mayor garantía que yo .ofrezco, y los diferentes certificados que pongo ála 
disposición del público; uno con fecha 19 de octubre de 1848,' dado por el Eicmo. señor alcalde corregi
dor, resultado de un análisis hecho por tres prolesores de farmacia de esta eórte, y otro en 15 de diciem
bre del mismo añe, hecho por el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QUIROGA llevan las señas del depósito central, calle de la Montera, núme
ro 16 entresuelo, y aáemás la firma de este escrito, y las cajas que carezcan de todos estos requisites 
son falsas y anónimas. 

Al comerciantequeconsidere conveniente añadir este artículo de eomercio al suy», desdo luego les 
ofrezco bondad en un género que cuenta diez y seis años de no interrumpid» crédits, garantizado con 
ios dos análisis citados, y al mismo precio que el falsificado. 

Ye espero que no se dudará en abrazar un objeto de comercio que dará una utilidad positiva, y que 
no sufre alteración aunque esté infinitos años en el escaparate. 

Los pedidos para provincias, ya sean en grande ó pequeña escala, se servirán con la puntualidad a i * 
tengp acreditada y el pago será únicamente al contado, ó en letras pagaderas en Madrid. 

La eorrespondenciif se dirige á D. Vicente Reigon, Madrid. 
Depósitos-por mayor y menor: 
Cádiz, B . Nicolás R e y , Rosario, 101. 

Sevilla, D . Manual Arespeger, Sierpes, 88. 

Valladolid, D . Miguel de Sada, Santiago, 51. 

i arcelona, D . Antonio Torres, Rambla 33. 

PAPEL W U N S I 
necoincndado este papel pur los prtneros msqi-

cos, cura en uno ó dos días las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, esciáti-

Co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: i fr. 50 cénts. la caja. París en casado Nau-
"dínat, ÍS, rué de la Cité, y en las principales far
macias. 

PERLAS PURGANTES 
Es entro rodos los purgantes eljnas fácil de to

mar y e! mas eticaz contra las obstrucciones, la bi
lis, llemas, males del estómago, etc. Puede lomar
se i cualquier hora de la mañana sin verse en la 
necesidael de guardar régimen de ninguna clase. 
E l frasco conteniendo 60 perlas. 3 frs. en París es 
casa de Naudinat, núm. 19, rué'de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

Polvos dentífricos 
D E 

Q U I R O G A . 
El depósito central de España que por espacio de 13 años 

ña estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

i R E G A L O . 
Se regala un tintero, 6 una boquilla para I puros 

ó un cortaplumas de des hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 subres de papel superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
plumas y una falsilla ¡Todo catorce rs.Il! (jonocan-
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R . ) 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma uua cucharada, ya sea puro y?, en tisana de 
leche ó de otra cosa, ruatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para be
ber agua, como un jarabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el 
que lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbout,, en Madrid, 
á 16 rs.. Calderón, Príncipe, 13, y botica, pla
zuela del Angel. 7. E n provincias, en las principa-
es boticas. (A.)! 

FORMULARIOS 
del colegio de notarios de Madrid. 

Los formularios de escrituras públicas redacta
dos por el colegio de notarios da esta córte y arre
glados á la nueva ley hipotecaria, han tenido tal 
aceptación para la clase de notarios y «scribanos-
del reino, que el referide colegió, correspondiendo 
i tan grata acoj da, ha dispuesta se faciliten en las 
oficinas del mismo, calle de la Cruz, núm. 42, en
tresuelo derecha, por su encargado D. José García Ji
ménez, filándose para su espendicion el precio de 
diez reales ejemplar, y el gnsto de franquso y certi
ficado si hubiere de reicitirse. (13) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene e) honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
gabinete calle de Fuencsrrai, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables para que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de coarto; y los de hule á 20 
de la misma clase. Sobre papel, de 30 en adí'ante 
á precios convencionales, pera siempre arreglados 
según la clase y medida rtel retrato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tarjetas á precios m ó -
d eos con la sencillez v buen gusto que requiere es-
e precioso trabajo. ( l i ) 

m mmn SH^Í 
ponerse á la disposición de los esplotadores espa
ñoles. Dirigirse á Autun (Saona y Loire) franco 
al correo cen las iniciales D. E . A. (A. 1810) 


